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Resumen 

 

La presente investigación titulada “Delegación de Facultades para resolver 

Ampliaciones del Plazo de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual. Cusco. 2020”, se realizó con el propósito de determinar si es eficaz la 

delegación de facultades realizadas por el titular del Gobierno Regional del Cusco al 

Director de la Oficina Regional de Administración para resolver solicitudes de 

Ampliaciones del Plazo derivados de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, dado que en el 2019 el titular del Gobierno Regional de Cusco 

emitió la Resolución Ejecutiva Regional N° 046-2019-GR CUSCO/GR, donde el titular 

del Gobierno Regional de Cusco ha delegado al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración, diversas facultades, entre las que se encuentra la facultad 

para resolver solicitudes de ampliación del plazo contractual en lo que respecta a 

bienes y servicios, en contratos suscritos como consecuencia de (entre otros) 

procedimientos de selección Adjudicación Simplificada, que deberán ser resueltos 

dentro del plazo de (10) días hábiles establecido en la norma de Contrataciones con 

el Estado.  

Asimismo, la presente investigación de acuerdo a su naturaleza es de tipo cualitativa; 

la técnica que se utilizó fue la encuesta – cuestionarios y el análisis de Resoluciones 

Directorales Regionales y se llegó a concluir que la delegación de facultades es eficaz 

porque evita que se excedan los plazos previstos en la norma de Contrataciones del 

Estado para resolver solicitudes de ampliaciones de plazo en ejecución contractual. 

Palabras claves: Delegación de Facultades, Solicitudes de Ampliaciones de Plazo, 

Procedimientos de Adjudicación Simplificada. 
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Abstract 

 

The present investigation entitled "Delegation of Powers to resolve Extensions of the 

Term of Simplified Award procedures in contractual execution", was carried out in order 

to determine if the delegation of powers made by the head of the Regional Government 

of Cusco to the Director of the Regional Administration Office to resolve requests for 

Term Extensions derived from Simplified Award procedures in contractual execution, 

given that in 2019 the head of the Regional Government of Cusco issued Regional 

Executive Resolution No. 046-2019-GR CUSCO/GR, where The head of the Regional 

Government of Cusco has delegated to the Regional Director of the Regional Office of 

Administration, various powers, among which is the power to resolve requests for 

extension of the contractual term with regard to goods and services, in contracts signed 

as consequence of (among others) selection procedures Simplified Adjudication, which 

must be resolved within the term of ten (10) business days established in the regulation 

of Contracts with the State. 

Likewise, the present investigation according to its nature is qualitative; The technique 

that was applied was the survey - questionnaires and the analysis of Regional 

Directorate Resolutions and it was concluded that the delegation of powers is effective 

because it avoids exceeding the deadlines provided in the State Procurement 

regulation to resolve requests for extensions of term in contractual execution. 

Keywords: Delegation of Powers, Requests for Term Extensions, Simplified Award 

Procedures.
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I. INTRODUCCIÓN  

 

La Administración Pública ejerce sus funciones en base al denominado principio de 

legalidad, previsto en el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 

Ordenado (TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que establece que la administración 

pública debe actuar respetando la Constitución, las leyes y la normatividad vigente, en 

el marco de las facultades que le fueron atribuidas. 

Asimismo, el artículo 8 del TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-EF (en adelante LCE) indica que el titular 

de la Entidad es la autoridad ejecutiva de mayor jerarquía, de acuerdo con sus normas 

de organización, ya que ejerce las funciones y facultades previstas en la Ley y su 

reglamento para la autorización, aprobación, y suspensión de los procesos de 

contratación de bienes, servicios y obras realizados a través de procedimientos de 

selección entre ellas la Adjudicación Simplificada. 

En relación a lo anteriormente expuesto y en el marco de la ejecución contractual 

derivada de un procedimiento de selección bajo el método de Adjudicación 

Simplificada, exactamente una solicitud de ampliación de plazo en etapa de ejecución 

contractual, respecto a bienes y servicios, el numeral 158.3 del artículo 158 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 

N° 344-2018-EF, en adelante RLC, otorga a cada entidad un plazo de diez (10) días 

hábiles para dar respuesta a las solicitudes presentadas por cada contratista, 

indicando además que si no existe pronunciamiento explicita, se da por aprobada de 

forma automática.  

Para el caso del Gobierno Regional Cusco en adelante (GORE), en el supuesto de que 

el Gobernador Regional, como titular de la Entidad, resuelva las solicitudes referidas a 

ampliaciones del plazo contractual, en los contratos correspondientes a bienes y 

servicios, derivados de Adjudicaciones Simplificadas, no sería posible concluir con 

dichos procedimientos en el plazo legal de diez (10) días hábiles, puesto que para que 
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el Gobernador Regional emita un acto administrativo, se necesitaría previamente 

documentación por parte de diversas áreas, las cuales en la práctica demorarían más 

de dicho plazo, debido a que las formalidades y procedimientos establecidos en la 

normatividad interna del GORE Cusco para la emisión de Resoluciones Directorales 

Regionales, contiene procedimientos que se aproximan al concepto de barrera 

burocrática, a esto se suma la recargada labor y funciones que desempeña el 

Despacho del Gobernador Regional. Además, como referencia; el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos (TUPA, por sus siglas) del Gobierno Regional de 

Cusco vigente, aprobado por la Ordenanza Regional N° 117-2016-CR/GRC.CUSCO 

del 05 de diciembre del 2016, prevé que el Gobernador Regional normalmente emite 

otros actos administrativos en “segunda instancia administrativa”, con un plazo mínimo 

de quince días hábiles. 

Cabe tener en cuenta que la Ley de Procedimiento Administrativo General, La ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales y la LCE prevén que el Titular de cada entidad 

“puede” delegar a través de resolución, las facultades previstas en dicha norma. Es 

por ello que el Gobierno Regional Cusco, ha emitido la Resolución Ejecutiva Regional 

N° 046-2019-GR CUSCO/GR de fecha 14 de enero del 2019, en cuyo numeral 1, literal 

e, de su artículo Segundo, ha delegado al Director Regional de la Oficina Regional de 

Administración, la facultad de aprobar (entre otros) ampliaciones en lo que respecta a 

bienes y servicios, en contratos que hayan sido derivados de (entre otros) 

procedimientos de selección Adjudicación Simplificada. 

La presente investigación resulta trascendente a fin de responder a la interrogante 

¿Por qué es eficaz la delegación de facultades realizada por el titular del Gobierno 

Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional de Administración para 

resolver solicitudes de Ampliaciones del Plazo para bienes y servicios derivadas de 

procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en el año 2020? 

La presente investigación, encuentra su justificación doctrinaria por cuanto aporta a la 

comunidad académica, desarrollando conceptos genéricos del Derecho 

Administrativo, hasta los conceptos y procedimientos específicos en materia de 
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Contrataciones con el Estado, y su aplicación a casos concretos, que coadyuven a la 

mejora de las gestiones administrativas en beneficio de las diferentes entidades 

públicas en el marco de la normatividad de contrataciones del Estado. 

La justificación práctica de la presente investigación consiste en que, al acreditarse 

con la delegación de facultades por parte del Gobernador del Gobierno Regional 

Cusco para aprobar ampliaciones de plazo, se resuelve dichos pedidos de forma más 

célere y eficiente, se incentivará a delegar otros procedimientos de similar naturaleza. 

En lo que respecta a su justificación social, esta tesis aporta a mejorar la gestión 

administrativa en beneficio de las Instituciones del Estado y por consiguiente en 

beneficio de la sociedad, ya que, al identificarse beneficios de la delegación de 

facultades, se reduce el riesgo de que las entidades públicas incurran en 

“aprobaciones automáticas” que benefician a los contratistas, pero en muchos casos 

perjudican a las entidades públicas. 

La justificación metodológica de la presente investigación estuvo basada en  la 

metodología de rigor científico jurídico, que permite acopiar la información necesaria, 

interpretar, analizar  y desarrollar argumentos fiables para sustenten que la delegación 

de facultades es eficaz, generando también nuevos conocimientos en cuanto a eficacia 

y eficiencia en los procedimientos de ejecución contractual como consecuencia de la 

delegación de facultades del titular de la entidad hacia otros órganos de menor 

jerarquía, pero con mejores posibilidades de ejecutar procedimientos céleres sin que 

ello implique la puesta en peligro de los intereses de las entidades públicas. 

El Objetivo General del trabajo es determinar por qué es eficaz la delegación de 

facultades realizadas por el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional 

de la Oficina Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo para bienes y servicios derivadas de procedimientos de Adjudicación 

Simplificada en ejecución contractual, en el año 2020. 

Sus Objetivos específicos son: 1) Analizar la delegación de facultades realizada por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional de 

Administración, 2) Estudiar el procedimiento de adjudicación simplificada en ejecución 
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contractual, 3) Explicar los resultados de los pronunciamientos del Gobierno Regional 

Cusco sobre las solicitudes de Ampliaciones del Plazo para bienes y servicios 

derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual. 

Con la Hipótesis se quiere demostrar que la delegación de facultades por parte del 

titular del Gobierno Regional de Cusco al Director Regional de la Oficina Regional de 

Administración es eficaz porque evita que se excedan los plazos dispuestos en la 

normatividad de contrataciones con el Estado para la resolución de solicitudes 

presentadas por los contratistas para la ampliación de plazo en ejecución contractual, 

año 2020, respecto de bienes y servicios, por contratos derivados de procedimientos 

Adjudicación Simplificada. 

II. MARCO TEÓRICO 

El trámite que las entidades deben brindar a las solicitudes presentadas por los 

contratistas para la ampliación del plazo contractual en la fase de ejecución contractual 

se encuentra previsto en la normatividad de contrataciones del Estado, y prevén plazos 

para que las entidades puedan comunicar a los contratistas el resultado de dicha 

solicitud. Sin embargo, dicho trámite exige un plazo máximo que es de 10 días hábiles 

para el caso de bienes y servicios, para comunicar la respuesta de la Entidad al 

contratista, circunstancia que amerita la implementación de procedimientos céleres, 

para lo cual la delegación de facultades se convierte en una herramienta que brinda 

las posibilidades de acortar plazos en los trámites al interior de las entidades públicas. 

En relación a ello y analizando algunos estudios internacionales, (Salgado Jaramillo, 

2018) Con la tesis: “Alcances y límites de la delegación de funciones y su régimen de 

responsabilidades en la Contraloría General del Estado” para lograr el título de 

licenciatura en Maestría en Derecho Administrativo y Contratación Pública. 

Incorporado a la Universidad - Andina Simón Bolívar en la Sede de Ecuador. La 

conclusión principal es que: es procedente que el Contralor General del Estado 

delegue funciones a sus subordinados con la debida limitación de la misma al ámbito 

administrativo de la institución. 
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(Mondragón Mondragón, 2014) Con la tesis: “La Delegación de Facultades en la 

Administración Pública Federal” para conseguir el título de Licenciada en Derecho. 

Incorporado a la Universidad Nacional Autónoma de México. La conclusión principal 

es que: la delegación de facultades es preciso para conseguir la eficiente prestación 

de servicios y actividades de la administración pública, incluso varios países regulan 

esta figura en sus respectivos marcos legales como Colombia, España, Chile y Perú. 

(Dávila Villada, 2017) con la tesis “Delegación de Autoridad en Perspectiva de 

enfermeras gerentes de instituciones de salud” para lograr el grado de Maestra en 

Enfermería con Énfasis en Administración en Servicios de Enfermería, de la 

Universidad Autónoma del Estado de México, la principal conclusión de este trabajo, 

relacionada a la presente investigación es que la delegación debe ser vista como 

responsabilidad, confianza y compromiso, que conduzcan a un actuar cognoscitivo y 

técnico.  

En el ámbito nacional se disiente los trabajos siguientes:   

(Lagos Yanes, 2017) con la tesis para lograr el título de abogado “El ejercicio de 

funciones públicas por entidades privadas colaboradoras de la Administración, Lima 

2017”, de la PUPC - Pontificia Universidad Católica del Perú, cuya principal conclusión 

de esta tesis es que las funciones administrativas, son actividades que deben atender 

intereses públicos y también intereses exclusivos de la Administración.  

(Romero, 2018) con la tesis para conseguir el título profesional de Licenciado en 

Administración “La delegación de funciones y su influencia en la satisfacción laboral 

en la Municipalidad Distrital de Hualmay – 2016”, de la Universidad San Pedro (Huacho 

– Perú), la principal conclusión de este trabajo es que se determinó que existe una 

relación positiva entre la delegación de funciones o de facultades y la satisfacción 

laboral de los trabajadores en la Municipalidad Distrital de Huamlay-año  2016. 

(Cabrera Campos, y Rodriguez Gutierrez, 2017) con la tesis para lograr el título 

profesional de Licenciada en Administración “Empowerment y Calidad de Servicio en 

la Corporación Herrera S.A.C. Chiclayo año 2016”, de la Universidad Señor de Sipán 

(Chiclayo), la principal conclusión de este trabajo, relacionada a la presente 
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investigación es que el empoderamiento de los trabajadores de niveles inferiores, que 

incluye la delegación de poderes, influye de forma positiva para mejorar la confianza 

de los clientes y también en la mejora de la eficiencia empresarial. 

(Carhuas Melgar, 2020), con la tesis “Análisis de las modificaciones de la Ley N° 30225 

en la Ejecución y Manejo de Conflictos de Obras Públicas por Contrata en el Perú”, 

para lograr el título profesional de Ingeniero Civil de la Universidad Peruana del Centro 

(Huancayo), la principal conclusión de este trabajo, relacionada a la presente 

investigación es que del análisis y evaluación realizada a 4 obras en un mismo distrito, 

3 de las obras realizaron ampliaciones de plazo, adicionales y deductivos, de lo que 

se colige que las ampliaciones del plazo contractual son procedimientos recurrentes 

en las entidades públicas, y por tanto las resoluciones que resuelven dichas 

ampliaciones son numerosas. 

En el ámbito local se disiente los trabajos siguientes:   

(Gallegos Huamán, y Sinche Gamarra, 2018) con la tesis para lograr el título 

profesional de Licenciada en Administración “Trabajo en Equipo del Personal 

Administrativo de la Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba, La Convención 

– año 2018”, de la Universidad Andina del Cusco, la principal conclusión relacionada 

al presente trabajo de investigación, es que la poca delegación de autoridad, sumada 

a otros factores, incide en que el trabajo en equipo y la calidad del trabajo tengan un 

nivel bajo. 

(Abarca Vera, 2017) con la tesis “Control Interno en las obras por Administración 

Directa en la Municipalidad Provincial de Andahuaylas”, para lograr el grado de 

Magíster en Administración con Mención en Gestión Pública y Desarrollo Empresarial 

de la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco (UNSAAC), la principal 

conclusión relacionada al presente trabajo de investigación es que para mejorar los 

sistemas de control interno, se promueva la calidad y las iniciativas de delegación de 

facultades y/o poderes, que permitirá una respuesta veloz e inmediata frente a 

circunstancias cambiantes. 
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Con relación a los antecedentes normativos relacionados al presente trabajo de 

investigación, se tiene que en primer lugar, el artículo I del Título Preliminar del TUO 

de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado por D.S. 

N° 004-2019-JUS, enumera a las entidades; sin embargo, no las define, es por ello, 

que en la investigación, se puede definir a las entidades como aquellas personas 

jurídicas pertenecientes al sector público, o aquellas que perteneciendo al sector 

privado, que brindan servicios públicos y se encuentran consideradas dentro de los 

alcances del artículo de la Ley N° 27444. 

El procedimiento administrativo, es definido como una serie de sucesos, más o menos 

estrictos que al ser ejecutados constituyen una garantía para los ciudadanos ya que la 

actuación será conforme al ordenamiento jurídico y que al ser realizados en el interior 

de los órganos de la administración pública tienen por finalidad la emisión de un acto 

administrativo 

La resolución es el documento (acto administrativo) emitido como consecuencia del 

recabo y evaluación del pedido y de las opiniones de los órganos competentes que 

intervienen en el procedimiento, resolviendo todas las cuestiones planteadas en el 

petitorio. Además de ello, a través de las resoluciones también se emiten disposiciones 

de carácter discrecional. 

La contratación pública se refiere a todo procedimiento (contrataciones) que realizan 

las instituciones públicas, e incluso algunas instituciones privadas, que se encuentren 

previstas en el artículo I del Título Preliminar del TUO de la Ley N° 27444, para 

proveerse (adquisición) de servicios, bienes, o ejecución de obras, por parte de otras 

personas con independencia de ser natural o jurídica. En el caso de la legislación 

peruana, las contrataciones públicas se encuentran reguladas en el TUO de la LCE, y 

su Reglamento, ambas normas con sus respectivas modificatorias. 

Con relación a los Métodos de contratación, la normatividad de contrataciones con el 

Estado, vigente en nuestro país, conformada principalmente por el TUO de la LCE, y 

su Reglamento, regulan los métodos de contratación, los mismos que son 

mencionados en el artículo 21 del TUO de la LCE, y en el artículo 53 del RLCE, los 
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cuales son : a) El Concurso Público, b) La Licitación Pública, c) Subasta Inversa 

Electrónica, d) La Selección de Consultores Individuales, e) La Comparación de 

Precios, f) Adjudicación Simplificada y g) La Contratación Directa. Cada uno de los 

tipos de contrataciones del Estado varían dependiendo del objetivo que tengan y del 

valor total del contrato 

En el presente trabajo se desarrollara el procedimiento de Adjudicación Simplificada, 

el cual es un método de contratación previsto en  artículo 23 del TUO de la LCE, y 

desarrollado en el artículo 88 y siguientes del RLCE, que se caracteriza por ser (sin 

contar al procedimiento de Contratación Directa) el único método de contratación que 

puede ser utilizado para la contratación de bienes y servicios (excepto los servicios 

que pueden ser prestados por consultores individuales), consultoría en general, 

ejecución de obras y consultorías de obras; siempre y cuando el valor referencial o 

valor estimado (según sea el caso), se encuentre (para el año 2020 que es objeto del 

presente estudio) dentro de los topes (desde S/ 34,400 hasta S/400,000 para bienes, 

servicios en general, consultoría de obras; y desde S/ 34,400 hasta S/ 1 800,000 para 

licitación pública- obras) previstos para cada año fiscal (2020), los cuales son 

aprobados en la Ley del Presupuesto para cada año. Asimismo, dichos topes se 

encuentran por debajo de los montos que corresponden a los procedimientos de 

Concurso Público y Licitación Pública. 

En ese mismo contexto las fases de las contrataciones públicas son aquellas en las 

cuales se dan determinados actos debidamente diferenciados, y que cumplen una 

determinada finalidad, además de tener la ejecución de acciones administrativas y/o 

contractuales correspondientes a diferentes actores. De acuerdo a lo regulado en el 

TUO de la LCE, y su Reglamento, en el caso peruano se tienen las siguientes fases: 

a) de actuaciones preparatorias, b) de procedimiento de selección, y c) la fase de 

ejecución contractual. 

La primera fase de la contratación pública es la fase de Actuaciones Preparatorias, 

esta inicia con la programación el plan anual de contrataciones y culmina con el último 



 

19 

acto administrativo previo a la convocatoria del procedimiento de selección 

(aprobación de bases administrativas). 

Como segunda esta la fase de Selección que inicia con la convocatoria del 

procedimiento de selección y culmina con la suscripción del contrato, y como 

consecuencia de ello el postor pasará a denominarse contratista. 

Por último, está la fase de ejecución contractual, la misma que de conformidad a lo 

previsto en el artículo 142 del RLCE inicia el día siguiente de la suscripción del contrato 

y a su vez contiene el plazo de ejecución de la prestación que culmina con la 

conformidad o con la aprobación de la liquidación del contrato, según sea el caso. 

Asimismo, la fase de ejecución contractual culmina con el pago al contratista. 

Es en esta fase en la cual tanto el contratista y la Entidad tienen la obligación de cumplir 

con las prestaciones a su cargo, es decir, el contratista tiene la obligación de entregar 

el bien (para el caso de adquisición de bienes), o de prestar el servicio (en el caso de 

servicios), dentro de los plazos establecidos en el contrato, y de ser el caso en sus 

modificatorias (posibles ampliaciones de plazo contractual), y por su parte, la entidad 

tiene la obligación de evaluar el cumplimiento de las prestaciones a cargo del 

contratista, y de ser el caso emitir observaciones, o emitir la conformidad, para 

finalmente efectuar el trámite de pago.  

Las contrataciones del Estado deben desarrollarse bajo ciertos principios entre ellos la 

eficacia y eficiencia, establecidos en el artículo 2 del TUO de la LCE, el cual nos indica 

que el proceso de contratación y las decisiones que se tomen en su ejecución deben 

estar dirigidas a cumplir con los objetivos de la Entidad, dándoles una prioridad por 

encima de formalidades no esenciales, garantizando la oportuna satisfacción de 

bienes, obras y servicios con mejores condiciones de precio y calidad para cumplir 

fines púbicos y por ende otorgar mejores condiciones de vida a los ciudadanos. Por 

consiguiente, entendemos que eficiencia es logar la meta con menos cantidad de 

recursos mientras que eficacia solamente consiste en lograr las metas fijadas, de la 

misma forma si se trata de un procedimiento administrativo propiamente lo que 

buscaría la entidad será ahorro y/o reducción de recursos al mínimo. 
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Los artículos 76 y 78 del TUO de la Ley N° 27444, establecen que las entidades, entre 

las que se encuentra el Gobierno Regional Cusco, pueden delegar sus competencias 

en otras entidades, también establecen que se puede delegar la competencia entre 

órganos pertenecientes a la misma entidad. 

Entonces definimos a la delegación de facultades como el acto a través del cual una 

entidad encarga a otra el ejercicio de determinadas facultades o cuando un órgano 

encarga a otro el ejercicio de determinadas facultades en el interior de una misma 

entidad, esta delegación no implica la renuncia definitiva a la competencia ni 

desentenderse de la responsabilidad primigenia de la delegación. También se dice que 

la delegación es nada más que un medio jurídico, concreto y personal, concedido al 

órgano a quien le concierne una función establecida, de poder desgravarse 

temporalmente (delegar) del peso del ejercicio de esa competencia propia, 

considerándola un tipo de dinámica estatal. 

Por lo tanto, lo que se busca con la delegación de facultades en el procedimiento 

administrativo es desconcentrar el trabajo que significa transferir el ejercicio de 

competencias de un órgano superior a otro inferior de un mismo ente público, para que 

ambos tengan una producción eficiente y eficaz, esto también es considerado un 

principio del procedimiento administrativo (numeral 1.10 del artículo IV del Título 

Preliminar del TUO de la Ley N° 27444). 

Asimismo, cabe atender que de conformidad al artículo 20 de la Ley N° 27867, Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, el Gobernador Regional (antes denominado 

presidente regional) es el representante legal del Gobierno Regional, asimismo el 

literal k del artículo 21 del mismo cuerpo normativo establece que dicho funcionario 

ejerce la representación del Gobierno Regional para la suscripción de contratos de 

(entre otros) bienes y servicios, y sus modificatorias, lo cual a su vez concuerda con el 

artículo 8 del TUO de la LCE, razón por la cual la función de resolver las solicitudes de 

ampliación de plazo contractual es una función natural del Gobernador Regional; no 

obstante a ello, de conformidad a lo antes indicado, el Gobernador Regional puede 
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delegar dicha facultad a otro órgano de la entidad, que en el presente caso es el 

Director Regional de la Oficina Regional de Administración. 

De conformidad al literal b) del artículo 84 del ROF del Gobierno Regional Cusco, 

vigente durante el año 2020 (aprobado por Ordenanza Regional N° 046-2013-

CR/GRC.CUSCO), la Oficina Regional de Administración tiene la función (entre otras) 

de Programar y organizar los procesos y actividades vinculados al sistema de 

Abastecimiento del Gobierno Regional del Cusco, es decir dicha Oficina por la 

naturaleza propia de sus funciones tiene el conocimiento y cuenta con los 

profesionales capacitados para brindar el soporte técnico necesario. 

Es en ese contexto que, el Gobernador Regional  del GORE Cusco ha emitido la 

Resolución Ejecutiva Regional signada con el N° 046-2019-GR CUSCO/GR, de fecha 

14 de enero del 2019, en cuyo literal e del numeral 1 de su artículo Segundo, ha 

delegado al Director Regional de la Oficina Regional de Administración, diversas 

facultades, entre las que se encuentra la facultad para resolver solicitudes de 

ampliación del plazo contractual en lo que respecta a bienes y servicios, en contratos 

suscritos como consecuencia de (entre otros) procedimientos de selección de 

Adjudicación Simplificada.  

Vinculado a esto, el artículo 158 del RLCE regula el procedimiento para la ampliación 

del plazo contractual para los contratos cuyo objeto sea bienes o servicios, 

estableciendo las causales (de cualquier naturaleza siempre y cando sean ajenas a la 

voluntad del contratista), oportunidad (dentro de los 7 días siguientes hábiles después 

de la culminación del hecho generador del retraso) y las formalidades para la 

presentación de la solicitud dirigida a la Entidad; de igual forma, en el numeral 158.3 

se establece que la Entidad, la cual en el presente caso es el Gobierno Regional 

Cusco, cuenta con un plazo de (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la 

presentación de la solicitud para la ampliación del plazo contractual, para responder a 

dicha solicitud, teniendo en cuenta que en caso de no dar respuesta dentro de dicho 

plazo, se da por aprobado automáticamente el pedido de ampliación del plazo 

contractual, independientemente de que tenga o no justificación técnica y/o legal, bajo 
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expresa responsabilidad del titular, el cual vendría a ser para el presente caso, el 

Gobernador Regional. 

Definimos a la ampliación de plazo como el procedimiento administrativo que tiene 

como finalidad prorrogar el plazo administrativo para cumplir con una prestación o 

emitir un acto.  

Los bienes son tangibles y pueden ser utilizados o consumidos para cubrir una 

necesidad. Asimismo, se pueden transferir de una persona a otra ya que tienen valor 

en el mercado pues son limitados o insuficientes para cubrir las necesidades o los 

deseos de todas las personas, mientras que los servicios son intangibles, no se 

pueden almacenar y en el mismo momento que se realiza se producen los beneficios 

o resultados del servicio. 

En el Perú la gestión pública está definida como el conjunto de procesos y acciones 

que los funcionarios optan para administrar adecuadamente los recursos públicos de 

la entidad en la que laboran, que en el presente trabajo sería el GORE Cusco y de ese 

modo puedan cumplir con las metas institucionales y fines públicos. 

Podemos definir a las barreras burocráticas como aquellos requerimientos y otros 

aspectos que limitan, condicionan, restringen u obstaculizan de alguna forma el normal 

desarrollo o procedimiento administrativo en las entidades de la administración pública. 

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de estudio que se realizó en el presente trabajo de investigación: es aplicada con 

un nivel de investigación correlacional - explicativo, teniendo un diseño de 

investigación no experimental de corte transversal (correlacional - causal) y explicativo, 

ya que tiene como finalidad analizar y explicar Resoluciones Ejecutivas Regionales- 

documental. El enfoque de la investigación es Cualitativo. 



 

23 

3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de categorización. 

La Categoría 1: 

La delegación de facultades realizada por el titular del Gobierno Regional Cusco al 

Director Regional de la Oficina Regional de Administración. 

Subcategoría 1: 

o Presentación de solicitudes de ampliaciones de plazo derivadas de 

procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual resueltas 

por la Oficina Regional de Administración 

o Titular del Gobierno Regional 

o Delegación de facultades 

o Director de la Oficina Regional de Administración 

La Categoría 2: 

Resoluciones que responden a Solicitudes de Ampliaciones del Plazo para bienes y 

servicios derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual. 

Subcategoría 2: 

o Reducción de plazos 

o Resolución de solicitudes de ampliación de plazo de adjudicación Simplificada, 

respondidas dentro del plazo de 10 días hábiles   

o Resolución de solicitudes de ampliación de plazo de adjudicación Simplificada, 

respondidas fuera del plazo de 10 días hábiles  

o Resolución de solicitudes con aprobación automática sin perjuicio material a la   

Entidad 

o Resolución de solicitudes con aprobación automática con perjuicio material a la   

Entidad 
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Tabla 1 La Matriz de categorización  

 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3. Escenario de estudio:  

El lugar de estudio del trabajo es el Gobierno Regional del Cusco, específicamente se 

analizará las Resoluciones Directorales Regionales sobre procedimientos de 

adjudicación simplificada de servicios y bienes en ejecución contractual emitidas por 

esta entidad en el año 2020 (portal de transparencia del GORE), así también se medirá 

el criterio de algunos servidores públicos de las Oficinas y/o dependencias orgánicas 

de la Sede Central (local principal) del Gobierno Regional Cusco, que intervienen en 

el procedimiento para atender las solicitudes presentadas por los contratistas para la 

ampliación del plazo contractual de contratos de servicios y bienes derivados de 

procedimientos de Adjudicación Simplificada. 

3.4. Participantes:  

Los informantes que intervinieron en el estudio: son los servidores públicos que 

trabajaron en las diversas dependencias orgánicas de la Sede Central del (GORE) 

Gobierno Regional Cusco que intervienen en el procedimiento para atender las 

solicitudes presentadas por los contratistas para la ampliación del plazo contractual de 

contratos de servicios y bienes derivados de procedimientos de selección Adjudicación 

Simplificada, durante el año 2020.  

Los servidores que se detallan a continuación fueron seleccionados entre otros debido 

a la disponibilidad de tiempo, accesibilidad y disposición que mostraron cuando se les 

consultó acerca de la posibilidad de participar en el trabajo de campo respondiendo a 

las preguntas en la recolección de datos, asimismo se aclara que debido al cambio de 

personal en las diferentes áreas solo se pudo contactar a estos servidores. 
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Tabla 2 Participantes 

SERVIDORES PUBLICOS DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO 2020 

N° PARTICIPANTE DEPENDENCIA ORGANICA 

02 ABOG. JOSE IVAN GOMEZ RAMÍREZ 
ABOG. JESÚS DUFF ACUÑA GONZÁLES 

(ORAJ) Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica    

01 ABOG. JAKELINE BARBACHÁN Oficina Regional de Administración 

01 ABOG. FIORELLA ANGELA ALVAREZ 
DURAND 

Oficina Abastecimiento y Servicios 
Auxiliares 

01 ABOG. CRISTIAN KANA PARO Gerencia Regional de Infraestructura 

 Fuente: Elaboración propia  

La información se obtuvo: del portal de transparencia Institucional de la página web 

del Gobierno Regional de Cusco (GORE), donde se publicó la información documental 

(Resoluciones Directorales Regionales del año 2020) utilizadas para el análisis de 

casos en este trabajo de investigación. 

3.5. Técnica e instrumentos de recolección de datos. 

Se empleó la técnica de la encuesta, recopilando datos por medio de un cuestionario 

el cual fue aplicado a una muestra de personas especialistas en la materia, en tal 

sentido se aplicó el cuestionario a (05) especialistas y/o conocedores en 

Contrataciones con el Estado – Derecho Administrativo, asimismo se utilizó la técnica 

de análisis cualitativo de documentos que fue aplicada a las resoluciones directorales 

regionales que nos permitirán conocer de primera fuente como se viene resolviendo 

las solicitudes de ampliaciones de plazo para bienes y servicios, presentadas en el 

año 2020 sobre procedimientos de adjudicación simplificada en ejecución contractual. 

Para el instrumento hicimos uso de un cuadro de validez por criterios como guía de 

encuesta - cuestionario, instrumento que consta, de formular preguntas en función a 

las categorías, subcategorías (dimensiones e indicadores), donde se plantea las 

interrogantes que se realizó a los especialistas, para que estos de acuerdo a su criterio 

marquen una opción de respuesta que para ser medidos se utilizó una encuesta tipo 

Likert donde cada dimensión “siempre, casi siempre, a veces, casi nunca, nunca” es 
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cuantificable, los cuales serán plasmados y medidos en otros instrumentos de 

recolección de información tales como las tablas de encuestas y gráficos de resultados 

por preguntas.   

Tabla 3 Escala de Likert 

SIEMPRE CASI SIEMPRE A VECES CASI NUNCA NUNCA 

5 4 3 2 1 

Fuente: Elaboración propia 
 

Como segundo instrumento se realizó un cuadro de análisis de (documentos) 

Resoluciones Directorales Regionales, instrumento mediante el cual se detalla la fecha 

de las solicitudes de ampliaciones de plazo presentados por los contratistas, plazos 

solicitados, opinión del área usuaria, parte resolutiva de las Resoluciones Directorales 

Regiones, y el análisis del documento en forma y fondo. 

3.6. Procedimiento 

En la investigación primero se estructura la matriz de categorización y 

Operacionalización, para luego dar inicio a la recolección de información; se recabó el 

total de las resoluciones directorales regionales del año 2020 del portal de 

transparencia institucional del GORE- Gobierno Regional del Cusco, seguidamente se 

analiza detalladamente en un cuadro cada una de las resoluciones de tal forma que 

encuadren en cada criterio establecido en la estructura de la matriz de categorización 

y operacionalización, y de esta forma tener un sustento solido en la presente 

investigación, de acuerdo a las bases teóricas y antecedentes recabados. 

 

Posteriormente se realizó una encuesta estableciendo preguntas con el propósito de 

cumplir con los objetivos de la investigación, buscando para ello a 5 personas 

especialistas, conocedoras y/o que debido a su trabajo estén involucradas en el tema 

con el fin de ser encuestados, asimismo se consideró la cantidad de 35 resoluciones  

directorales que resuelven solicitudes de ampliaciones de plazo  en procedimientos de 

adjudicación simplificada de servicios y bienes, con la intención de obtener resultados 
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y realizar la triangulación en la discusión, y de esta forma conseguir conclusiones y 

recomendaciones 

3.7. Rigor Científico 
 
La matriz de validación de instrumentos, así como el cuestionario fueron objeto de 

control (validado) por parte de tres (03) especialistas conocedores en el fondo y/o 

forma del tema de investigación (ver anexo 3). Respecto a los datos recolectados, 

estos hallazgos corresponden a fuentes actuales y existentes en base a la realidad 

problemática que aborda la tesis sobre las resoluciones emitidas por el Director 

Regional de la Oficina Regional de Administración del GORE - Cusco durante el año 

2020, referidas a solicitudes para la ampliación de plazo contractual que provienen de 

contratos de servicios y bienes. 

Tabla 4 Validadores de instrumento 

INSTRUMENTO  EXPERTOS VALIDADORES OBSERVACIONES % DE 
VALIDACION 

 
ENCUESTA: 
CUESTIONARIO 

Dra. JHULY MORI LEÓN 
(Asesora de tesis- metodólogo) 

Ninguna 
  

100 % 

ABOG. JOSE IVAN GOMEZ 
RAMÍREZ (experto) 

Ninguna 100 % 

ABOG. JESÚS DUFF ACUÑA 
GONZÁLES (experto) 

Ninguna 100 % 

Fuente: Elaboración propia 

La Confiabilidad de los resultados obtenidos producto de la aplicación de los 

instrumentos se calcularon a través del coeficiente de Alfa de Cronbach, que dio un 

intervalo de confianza (0.826); determinando que los instrumentos utilizados presentan 

datos consistentes y fiables, sosteniendo que el alfa presenta una confiabilidad 

aceptable toda vez que la misma se encuentra próxima a la unidad (1), existiendo 

solidez y seguridad en los datos captados a partir de los ítems establecidos en los 

cuestionarios aplicados. 
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3.8. Método de análisis de la información 

Se trata de una investigación científica jurídica de carácter cualitativa, puesto que se 

realizará un análisis respecto de las resoluciones emitidas por el Director Regional de 

la Oficina Regional de Administración del GORE Cusco; asimismo, en merito a las 

encuestas se realizará una apreciación acerca de la eficacia de la delegación de 

facultades, como institución jurídica, usándose entre estas un método de triangulación 

de datos. 

3.9. Aspectos éticos 

La investigación cumple con el respeto de la propiedad intelectual, puesto que se cita 

cada una de las fuentes y se respeta la originalidad y autenticidad de la información, 

evitando distorsionar o confundir la misma, al recolectar y procesar el contenido de los 

documentales. Es decir, cumplió con las normas APA y otros parámetros que 

establece la Universidad. 
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Procedemos a analizar nuestros resultados dilucidando y discutiendo los mismos luego 

del desarrollo del marco teórico y la metodología expuesta en el trabajo de 

investigación. 

En la presente investigación se utilizó el método de la encuesta para la recolección de 

datos, siendo el instrumento el cuestionario, que fue corto, ya que cuenta con 12 

preguntas, las cuales fueron de opción múltiple según los conceptos de “siempre, casi 

siempre, a veces, nunca, casi nunca” (ver anexo 2), habiéndose asignado un valor 

numérico a cada valor a fin de operacionalizar los resultados de forma numérica y 

obtener resultados óptimos y medibles estadísticamente. 

La encuesta se aplicó a un total de cinco (05) personas (ver anexo 4), la misma que 

debido a las circunstancias en las que vivimos como consecuencia del Covid-19 se 

aplicó de forma virtual. Dichas personas fueron elegidas tomando en cuenta a un 

profesional por cada oficina o área que participaron en la resolución de los 

procedimientos de ampliación de plazo contractual respecto de contratos de bienes y 

servicios derivados de procedimientos de Adjudicación Simplificada en el GORE 

durante el año 2020. 

 

La pregunta 1 es: “¿Considera que hay un incremento en la presentación de 

solicitudes de ampliaciones de plazo derivadas de procedimientos de 

Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, por parte de los 

proveedores? El objetivo de formular esta pregunta fue para determinar la percepción 

de los profesionales encuestados en relación a la cantidad de solicitudes de ampliación 

de plazo contractual de contratos de servicios y bienes, y por tanto la cantidad de 

resoluciones de respuesta a ser emitidas, lo cual tiene directa incidencia en la 

necesidad de implementar procedimientos y/o mecanismos que optimicen el tiempo 

para resolver las solicitudes y así cumplir con los plazos legales fijados en la 

normatividad de Contrataciones del Estado. Los resultados encontrados fueron los 

siguientes: 1 de los encuestados (20%) respondió que “siempre” considera que hay un 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN: 
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incremento de las solicitudes de ampliación de plazo, 2 de los encuestados (40%) 

respondieron que “casi siempre”, y otros 2 de los encuestados (40%) respondieron que 

“a veces”. (ver anexo 5). Esto indica que la totalidad de los encuestados consideran 

que sí hay un incremento de las solicitudes de ampliación de plazo en ejecución 

contractual. En el presente trabajo de investigación se define a las ampliaciones de 

plazo como el procedimiento administrativo para la prórroga del plazo a favor del 

contratista, a fin de que se le conceda un mayor plazo al previsto inicialmente para el 

cumplimiento de la prestación.  

 

La pregunta 2 es: “¿Considera que el gobernador del Gobierno Regional del Cusco 

es el único facultado para resolver solicitudes de ampliaciones de plazo 

derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual?”. El objetivo de formular esta pregunta fue para determinar el criterio de 

los profesionales encuestados en relación a las facultades del Gobernador Regional y 

a las facultades que al momento de la encuesta se encuentren delegadas, para 

resolver solicitudes de ampliaciones de plazo derivadas de procedimientos de 

Adjudicación Simplificada en ejecución contractual que provienen de contratos de 

bienes y servicios. Los resultados encontrados fueron que 1 de los encuestados (20%) 

considera que casi nunca, y 4 de los encuestados (80%) consideran que nunca el 

gobernador del GORE del Cusco es el único facultado para resolver solicitudes de 

ampliaciones de plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual (ver anexo 5), con lo cual se manifiesta que existe otro 

funcionario que cuenta con dichas facultades, quien es el Director de la Oficina 

Regional de Administración. En el presente trabajo de investigación se ha indicado que 

de conformidad al artículo 20 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, el Gobernador Regional (antes denominado presidente regional) es el 

representante legal del Gobierno Regional, razón por la cual la función de resolver las 

solicitudes de ampliación de plazo es una función natural del Gobernador Regional; no 

obstante a ello, de conformidad a lo indicado en el mismo capítulo, el Gobernador 

Regional puede delegar dicha facultad a otro órgano de la entidad es decir al Director 

Regional de la Oficina Regional de Administración. 
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La pregunta 3 es: “¿El Gobernador del Gobierno Regional del Cusco puede 
delegar facultades al Director de la Oficina Regional de Administración en pro 

del principio de eficacia y eficiencia, que rige la Contratación Pública y 

Procedimiento Administrativo para resolver solicitudes de ampliaciones de plazo 

derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual?”. El objetivo de formular esta pregunta fue para precisar la apreciación 

de los encuestados acerca de la Delegación de Facultades por parte del Gobernador 

del GORE a la oficina de administración bajo principios tan importantes como el de 

eficacia y eficiencia los cuales también rigen en la contratación pública y procedimiento 

administrativo. Los resultados encontrados fueron los siguientes: 4 de los encuestados 

(80%) consideran que siempre, y 1 de los encuestados (20%) considera que casi 

siempre el Gobernador del Gobierno Regional del Cusco puede delegar facultades al 

Director de la Oficina Regional de Administración en los términos planteados (ver 

anexo 5). Esto indica que la mayoría de encuestados opina que es factible la 

delegación de facultades en pro del principio de eficacia y eficiencia del procedimiento 

administrativo. En el presente trabajo de investigación se ha precisado que la 

delegación de facultades es el acto a través del cual el Titular del pliego delega sus 

funciones a otros órganos, a fin de que estos otros órganos de menor jerarquía ejerzan 

las facultades del delegante, respecto a esto se ha indicado que el Gobierno Regional 

Cusco, ha emitido la R.E.R N° 046-2019-GR CUSCO/GR de fecha 14 de enero del 

2019, en cuyo numeral 1, literal e, de su artículo Segundo, se ha delegado al Director 

Regional de la Oficina Regional de Administración, la facultad de aprobar (entre otros) 

ampliaciones en lo que respecta a bienes y servicios, en contratos que hayan sido 

derivados de (entre otros) procedimientos de selección Adjudicación Simplificada.  

 

La pregunta 4 es: ¿La Oficina Regional de Administración podría resolver de 

forma más eficaz las solicitudes de ampliaciones de plazo derivadas de 

procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual?”. El 

objetivo de formular esta pregunta fue para determinar la apreciación de los 

profesionales encuestados acerca de la eficacia de las resoluciones emitidas por la 
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Oficina Regional de Administración para resolver las solicitudes de ampliaciones de 

plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual. Los resultados son los siguientes: 3 de los encuestados (60%) consideran 

que siempre, 1 (20%) de los encuestados considera que casi siempre y 1 (20%) 

considera que a veces la Oficina Regional de Administración puede resolver de forma 

eficaz dichas solicitudes (ver anexo 5). Estos resultados indican que la Oficina 

Regional de Administración sí puede resolver las solicitudes de ampliación de plazo 

contractual de bienes y servicios de forma eficaz. En el presente trabajo de 

investigación se mencionó que la delegación de facultades para resolver solicitudes de 

ampliaciones de plazo podría ser una gran ayuda ya que se estaría resolviendo dichos 

pedidos de forma más célere y eficaz, y con ello se incentivaría a delegar otros 

procedimientos de similar naturaleza. Asimismo, en relación con la eficiencia y eficacia 

en el proceso administrativo es importante diferenciar que eficiencia es logar la meta 

con la menor cantidad de recursos mientras que eficacia solamente radica en alcanzar 

las metas establecidas, sin embargo, se tiene claro que si se trata de un procedimiento 

administrativo lo que busca la entidad será reducción de recursos al mínimo respecto 

a tiempo; de la misma forma las contrataciones del estado debe desarrollarse bajo 

ciertos principios entre ellos la eficacia y eficiencia establecido en el artículo 2 de la 

LCE, donde nos indica que el proceso de contratación y las decisiones que se tomen 

en su ejecución deben estar dirigidas a lograr los objetivos de la Entidad, dándoles una 

prioridad por encima de formalidades no esenciales, garantizando la oportuna 

satisfacción de bienes, servicios y obras para cumplir fines públicos y por ende otorgar 

mejores condiciones de vida a la población. 

 

La pregunta 5 es: ¿El Director de la Oficina Regional de Administración puede 

resolver dentro del plazo legal, solicitudes de ampliaciones de plazo derivadas 

de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual en pro 

del principio de desconcentración, que rige el Procedimiento Administrativo? El 

objetivo de formular esta pregunta fue para determinar el criterio de los expertos 

encuestados acerca de si la Oficina Regional de Administración puede resolver dentro 

del plazo legal solicitudes de ampliaciones de plazo de contratos de bienes y servicios 
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en pro del principio de desconcentración. Los resultados encontrados fueron los 

siguientes: 1 de los encuestados (20%) considera que siempre, 2 (40%) de los 

encuestados considera que casi siempre y 2 (40%) considera que a veces la Oficina 

Regional de Administración puede resolver dentro del plazo legal en pro del principio 

de desconcentración solicitudes de ampliaciones de plazo de proceso de adjudicación 

simplificada (ver anexo 5). Estos resultados nos muestran que la Oficina Regional de 

Administración sí puede resolver las solicitudes de ampliación de plazo contractual en 

pro del principio de desconcentración que rige el procedimiento administrativo. En el 

presente trabajo de investigación se indica que el TUO de la Ley N° 27444, establece 

que la administración pública debe actuar respetando la Constitución, las leyes y la 

normatividad vigente, y otros; es decir aplicando también los principios de 

desconcentración celeridad, eficacia y eficiencia que rige el procedimiento 

administrativo en la Ley antes citada.  

 

La pregunta 6 es: ¿La Oficina Regional de Administración cuenta con los 

Recursos humanos (personal capacitado) para que pueda resolver de manera 

eficaz solicitudes de ampliaciones de plazo derivadas de procedimientos de 

Adjudicación Simplificada en ejecución contractual? El objetivo de esta pregunta 

fue para determinar la impresión de los profesionales encuestados acerca de si la 

Oficina Regional de Administración cuenta con los recursos y/o personal capacitado 

para resolver de forma eficaz solicitudes de ampliaciones de plazo respecto a contratos 

de servicios y bienes. Los resultados encontrados fueron los siguientes: 2 de los 

encuestados (40%) considera que casi siempre y 3 (60%) de los encuestados 

considera que a veces la Oficina Regional de Administración cuenta con la capacidad 

para resolver dentro del plazo legal solicitudes de ampliaciones de plazo de proceso 

de adjudicación simplificada (ver anexo 5). Estos resultados indican que casi siempre 

la Oficina Regional de Administración está capacitada para resolver solicitudes de 

ampliación de plazo. Ello encuentra explicación debido a que de conformidad al literal 

b) del artículo 84 del ROF del Gobierno Regional Cusco, vigente durante el año 2020 

(aprobado por Ordenanza Regional N° 046-2013-CR/GRC.CUSCO), la Oficina 

Regional de Administración tiene la función (entre otras) de Programar y organizar los 
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procesos y actividades vinculados al sistema de Abastecimiento del Gobierno Regional 

del Cusco, de lo cual se evidencia que dicha Oficina por la naturaleza propia de sus 

funciones cuenta con el conocimiento y con los profesionales capacitados para brindar 

el soporte técnico necesario. En el presente trabajo de investigación se mencionó que 

el GORE de Cusco, ha emitido la Resolución Ejecutiva Regional N° 046-2019-GR 

CUSCO/GR para delegar al Director Regional de la Oficina Regional de 

Administración, la facultad de aprobar ampliaciones en lo que respecta a bienes y 

servicios, en contratos que hayan sido derivados de procedimientos de selección, lo 

cual es evidente ya que antes de ser aprobado debió ser evaluado, tomando en 

consideración que la Oficina Regional de Administración cuente con el personal 

capacitado y conocimientos en materia de Contrataciones para resolver este tipo de 

solicitudes de ampliaciones de plazo. 

 

La pregunta 7 es: ¿El otorgar facultades a la Oficina Regional de Administración 

para resolver ampliaciones de plazo derivadas de proceso de adjudicación 

simplificada, puede destruir y ser una solución a las barreras burocráticas en el 

ámbito de la gestión pública? El objetivo de esta pregunta fue para analizar la 

percepción de los encuestados acerca de si la delegación de facultades a la Oficina 

Regional de Administración es una solución a lo que se consideraría como barreras 

burocráticas que podrían darse dentro de la entidad. Los resultados encontrados 

fueron los siguientes: 3 de los encuestados (60%) considera que siempre y 2 (40%) de 

los encuestados considera que otorgar facultades a la Oficina Regional de 

Administración es una solución a las barreras burocráticas en el ámbito de la gestión 

pública (ver anexo 5). Estos resultados nos muestran que delegar facultades a la 

Oficina de Administración para resolver solicitudes de ampliaciones de plazo sí ayuda 

a resolver el problema de las barreras burocráticas en el ámbito de la gestión pública 

específicamente en los procedimientos administrativos para resolver solicitudes que 

provienen de contratos de bienes y servicios. En el presente trabajo de investigación 

se considera que las barreras burocráticas son aspectos que limitan y condicionan de 

alguna forma el desarrollo o procedimiento administrativo; normalmente la entidad le 

daría todo un proceso engorroso al trámite de la ampliación de plazo solicitada, esto 
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implicaría un tiempo el cual está limitado por los plazos, para lo cual la delegación de 

facultades sería una ayuda en el procedimiento administrativo. En relación a la 

delegación de facultades se emitió la Resolución Ejecutiva Regional N° 046-2019-GR 

CUSCO/GR para delegar al Director Regional de la Oficina Regional de 

Administración, la facultad de aprobar ampliaciones de plazo en lo que respecta a 

procedimientos de selección entre otros el de adjudicación simplificada, asimismo se 

advierte que el contar con profesional capacitado evita que se efectúen observaciones 

sin sustento técnico y/o legal, circunstancia última que es una muestra de la lucha 

institucional en contra de las barreras burocráticas que pudieran darse tanto de forma 

voluntaria como involuntaria. 

 

La pregunta 8 es: ¿La resolución de la solicitud de Ampliación de Plazo de 

procedimiento de adjudicación simplificada en ejecución contractual resuelta 

por el Director de la Oficina Regional de Administración hace más célere el 

procedimiento administrativo? El objetivo de formular esta pregunta fue para 

determinar la percepción de los profesionales encuestados en relación a si el Director 

de la Oficina Regional de Administración emite una resolución de ampliación de plazo 

de servicios y bienes de forma más célere. Los resultados encontrados fueron que 1 

de los encuestados (20%) considera que siempre, y 4 de los encuestados (80%) 

consideran que casi siempre la oficina regional de administración resuelve las 

ampliaciones de plazo de forma más célere (ver anexo 5), con los resultados podemos 

confirmar que la Oficina Regional de Administración puede resolver de manera más 

célere la solicitud de ampliación de plazo con lo cual podemos indicar que la delegación 

de facultades a esta oficina para resolución de dichas solicitudes es un buen criterio 

optado. En el presente trabajo de investigación se ha indicado que lo que se quiere 

lograr con la delegación de facultades es desconcentrar el trabajo que significa 

transferir el ejercicio de competencias y/o trabajo a la oficina de administración, para 

que ambos tengan una producción eficiente y eficaz pero sobre todo para que la Oficina 

Regional de Administración pueda resolver de forma rápida, diligente, dentro de los 

términos legales y sin dilaciones injustificada en el plazo fijado por la norma que es de 
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10 días hábiles, por lo tanto, la emisión de la resolución propiamente como acto 

administrativo será más célere. 

 

La pregunta 9 es: ¿La delegación de facultades permite resolver las solicitudes 

de ampliación del plazo contractual dentro del plazo legal? El objetivo de formular 

esta pregunta fue para determinar la percepción de los profesionales encuestados en 

relación a si delegar facultades permite emitir resoluciones de ampliaciones de plazo 

de procedimientos de adjudicación simplificada de servicios y bienes dentro del plazo 

legal establecido en la norma. Los resultados encontrados fueron que 3 de los 

encuestados (60%) considera que casi siempre, y 2 de los encuestados (40%) 

consideran que a veces la delegación de facultades puede ser un factor determinante 

para que las resoluciones de ampliación de plazo de procedimientos de adjudicación 

simplificada se resuelvan dentro del plazo (ver anexo 5). Estos resultados nos indican 

que delegar facultades otorgada a la Oficina Regional de Administración si permite que 

las resoluciones sean emitidas dentro del plazo. En el presente trabajo de investigación 

se mencionó el numeral 158.3 del artículo 158 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado donde se otorga a cada entidad un total de diez (10) días 

hábiles para responder a las solicitudes presentadas por cada contratista, 

considerando que, si se excede el plazo, se da por aprobado automáticamente el 

pedido de ampliación del plazo contractual; asimismo, en el presenta trabajo se han 

analizado las resoluciones emitidas por el Director Regional de la Oficina Regional de 

Administración, habiéndose llegado a la conclusión de que con la delegación de 

facultades, en la mayoría de los casos se han resuelto las solicitudes de ampliación 

del plazo contractual respecto de bienes y servicios, derivados de Adjudicación 

Simplificada, dentro del plazo legal. 

 

La pregunta 10 es: ¿Considera que sin la delegación de facultades se excedería 

el plazo legal para resolver las solicitudes de ampliación del plazo contractual? 

El objetivo de formular esta pregunta fue para determinar la percepción de los 

especialistas encuestados en relación a que, si no se da una delegación de facultades 

por parte del titular del Gobierno Regional del Cusco a la oficina de administración, el 
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Gobernador del GORE se excedería el plazo legal. Los resultados encontrados fueron 

que 2 de los encuestados (40%) considera que siempre, y 1 de los encuestados (20%) 

consideran que casi siempre y 2 (20%) consideran que a veces sin la delegación de 

facultades si se excederán los plazos para resolver solicitudes de ampliaciones de 

plazo de procedimientos de adjudicación simplificada en ejecución contractual (ver 

anexo 5), con lo cual podemos afirmar que la delegación de facultades a esta oficina 

para resolución de dichas solicitudes sí funciona para evitar vencimientos de plazos. 

En el presente trabajo de investigación se menciona el numeral 158.3 del artículo 158 

del RLCE, que otorga a cada entidad un total de diez (10) días hábiles, y que al 

excederse de este plazo y no ser resueltos serán aprobados automáticamente; y la 

R.E.R. N° 046-2019-GR CUSCO/GR emitida por el GORE para delegar al Director 

Regional de la Oficina Regional de Administración, la facultad de aprobar ampliaciones 

en lo que respecta a servicios y bienes, en contratos que provienen de procedimientos 

de selección entre otros el de adjudicación simplificada. 

 

La pregunta 11 es: ¿Considera que, con las aprobaciones automáticas de 

solicitudes de ampliación del plazo contractual, por falta de respuesta oportuna 

de la entidad, se afecta a esta última a pesar de que el área usuaria opinó por la 

procedencia de las solicitudes? El objetivo de formular esta pregunta fue para 

determinar la percepción de los encuestados en relación a que si una aprobación 

automática de ampliación de plazo afecta o no a la entidad aun si el área usuaria opina 

por la procedencia de dicha solicitud. Los resultados encontrados fueron que 1 de los 

encuestados (20%) considera que siempre,1 (20%) consideran que casi siempre, 1 

(20%) considera que a veces, 1 (20%) considera que casi nunca y 1 (20%) consideran 

que nunca una aprobación automática va afectar a la entidad aun cuando el área 

usuaria opina por la aprobación de lo solicitado (ver anexo 5). Esto nos muestra que 

una aprobación automática de una solicitud de ampliación de plazo no siempre 

significará una afectación a la entidad, más aún si el área opinó por la procedencia y 

esta es justificada. En el presente trabajo de investigación se mencionan a grandes 

rasgos el artículo 158 del RLCE, en el cual se indican las causales y condiciones que 

deben darse para que el contratista solicite una ampliación de plazo. 
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La pregunta 12 es: ¿Considera que, con las aprobaciones automáticas de 

solicitudes de ampliación del plazo contractual, por falta de respuesta oportuna 

de la entidad, se afecta a esta última cuando el área usuaria opinó por la 

improcedencia de las solicitudes? El objetivo de formular esta pregunta fue para 

determinar la percepción de los profesionales encuestados en relación a que, si una 

solicitud de ampliación de plazo es aprobada automáticamente aun cuando el área 

opina por la improcedencia, esto genera un perjuicio a la entidad. Los resultados 

encontrados fueron que 3 de los encuestados (60%) considera que siempre,1 de los 

encuestados (20%) consideran que a veces, 1 (20%) considera que nunca se afectaría 

a la entidad si se aprueba automáticamente una solicitud de ampliación de plazo, 

incluso si el ara usuaria opina por la improcedencia de la misma (ver anexo 5), con lo 

cual podemos afirmar que una aprobación automática con una opinión en contra del 

área usuaria si afectaría a la entidad. En el presente trabajo de investigación se 

menciona el artículo 158 del Reglamento de la LCE, donde se establece las causales 

y condiciones que deben concurrir para que el contratista solicite una ampliación de 

plazo las cuales, al no ser cumplidas no se debería aprobar la ampliación de plazo por 

la entidad, ya que ocasionaría perjuicios a la entidad entre estas tratándose de 

adquisiciones de bienes para obras, en las cuales se generan retrasos en las obras; 

en el caso de adquisición de bienes para realizar acciones administrativas perjudica el 

regular funcionamiento de la entidad y para prestaciones de servicios, impide el 

alcance de metas programadas por la entidad, lo cual se resume en un retraso en el 

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, también se refleja en la 

prestación de servicios públicos defectuosos o ejecución de obras con retraso de parte 

de las entidades, circunstancias que incluso podrían generar una mayor cantidad de 

recursos económicos para corregir los retrasos, o para cumplir con el pago de personal 

mientras las obras no cuentan con los materiales y se encuentran paralizadas o 

inactivas a pesar de contar con el personal contratado (obreros, residente de obra, 

supervisor de obra, etc.) 

 

Los resultados de los instrumentos aplicados, permitieron cumplir con los objetivos 

específicos, así tenemos, en el caso del objetivo general: “Determinar por qué es 
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eficaz la delegación de facultades realizada por el titular del Gobierno Regional 

del Cusco al Director de la Oficina Regional de Administración para resolver 

solicitudes de ampliaciones del plazo derivados de procedimiento de 

Adjudicación simplificada en ejecución contractual en el año 2020”. Respecto a 

la discusión de este objetivo se estableció que la delegación de facultades que se   

otorga a favor de la Oficina de Administración por parte del titular del GORE es eficaz 

porque la oficina de administración tiene entre sus funciones programar y organizar los 

procesos y actividades vinculados al sistema de Abastecimiento del Gobierno Regional 

del Cusco, por lo tanto se evidencia que dicha oficina por su la naturaleza propia de 

sus funciones cuenta con el conocimiento y con los profesionales capacitados para 

brindar el soporte técnico necesario y por consiguiente cumplen con emitir las 

Resoluciones Directorales Regionales de respuesta a las solicitudes de ampliaciones 

de plazo dentro de los 10 días hábiles establecidos en la norma, afirmando de esta 

forma que es eficaz la delegación de facultades. Para dar respuesta a este objetivo se 

consideró a la respuesta de la pregunta 4 (ver anexo 5) donde las respuestas con 

mayoría de votos fueron siempre, casi siempre y a veces la oficina de administración 

puede resolver de forma eficaz las solicitudes de ampliaciones de plazo derivados de 

procedimientos de adjudicación simplificada en ejecución contractual. También se 

relaciona directamente con los resultados del análisis a las 35 Resoluciones 

Directorales (ver anexo 7) donde los resultados demuestran que 27 resoluciones 

fueron resueltas dentro del plazo, y solo 8 fuera del plazo. Concordante a la eficacia 

y/o eficiencia estos son considerados también principios de la contratación pública y 

del procedimiento administrativo los cuales influyen para determinar que la delegación 

de facultades es eficaz , estos resultados se refuerza con los obtenidos por (Romero, 

2018) con la tesis para conseguir el título profesional de Licenciado en Administración 

“La delegación de funciones y su influencia en la satisfacción laboral en la 

Municipalidad Distrital de Hualmay – 2016”, de la Universidad San Pedro (Huacho – 

Perú), la principal conclusión de este trabajo es que se determinó que existe una 

relación positiva entre la delegación de funciones o de facultades y la satisfacción 

laboral de los trabajadores en la Municipalidad Distrital de Huamlay-año  2016, esto 
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quiere decir que a mayor satisfacción laboral mejor será su productividad y los 

beneficios se generara a la Entidad – GORE Cusco. 

 

En relación al primer objetivo específico: “Analizar La delegación de facultades 
realizada por el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la 

Oficina Regional de Administración”, Respecto a la discusión de este objetivo se 

estableció que la delegación de facultades que realiza el Gobernador del GORE es 

eficaz por muchos factores entre los que hemos determinado, para el presente objeto 

son (i) legalmente el titular puede delegar a otro órgano facultades establecidas, (ii) el 

Director de la oficina de administración así como su área está facultado y capacitado 

para resolver solicitudes de ampliación de plazo. Para dar respuesta a este objetivo se 

toman las respuestas de la pregunta 2, pregunta 3, pregunta 6, pregunta 7 y pregunta 

9, (ver anexo 5) donde las respuestas con mayoría de votos fueron siempre y casi 

siempre, el titular del Gobierno Regional Cusco puede delegar facultades a la Oficina 

Regional de Administración en pro de principios de eficacia y eficiencia que rige la 

contratación pública y el procedimiento administrativo así como una ayuda para 

enmendar algunas situaciones de burocracia que se presentan al momento de resolver 

solicitudes de ampliación de plazo de procedimientos de adjudicación simplificada en 

ejecución contractual de forma eficaz, estos resultados se refuerza con los obtenidos 

por (Romero, 2018) con la tesis “La delegación de funciones y su influencia en la 

satisfacción laboral en la Municipalidad Distrital de Hualmay – 2016”, cuya principal 

conclusión es que existe una relación positiva entre la delegación de funciones o de 

facultades y la satisfacción laboral de los trabajadores en la Municipalidad Distrital de 

Huamlay-año 2016. También se tiene a (Mondragón Mondragón, 2014) Con su tesis: 

“La Delegación de Facultades en la Administración Pública Federal”, quien concluye 

que la delegación de facultades es preciso para lograr la eficiente prestación de 

servicios y actividades en la administración pública acotando que varios países entre 

otros el Perú regulan esta figura en sus marcos legales. Asimismo, como consecuencia 

de las encuestas (cuestionario) realizadas a los profesionales del Gobierno Regional 

Cusco, se ha verificado que sin la delegación de facultades, el procedimiento de 

resolución de las solicitudes de ampliación del plazo contractual sería el siguiente: i) 
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presentación de la solicitud por parte del contratista, ii) evaluación de los requisitos de 

forma por la Oficina de Logística, iii) opinión del área usuaria, iv) opinión técnica de la 

Oficina de Logística, v) Opinión de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, vi) Opinión 

de la Oficina Regional de Administración, vi) Elaboración del acto resolutivo por la 

Oficina de Secretaría General, vii) Revisión por los Asesores del Gobernador Regional, 

ix) Suscripción por el Gobernador Regional, x) notificación al contratista por parte de 

la Oficina de Logística o por la Oficina de Secretaría General. Sin embargo, con la 

delegación de facultades, el procedimiento de resolución de las solicitudes de 

ampliación del plazo contractual es el siguiente: i) presentación de la solicitud por parte 

del contratista, ii) evaluación de los requisitos de forma por la Oficina de Logística, iii) 

opinión del área usuaria, iv) opinión técnica de la Oficina de Logística, v) Opinión de la 

Oficina Regional de Asesoría Jurídica y elaboración del acto resolutivo, vi) Revisión del 

acto resolutivo por parte de la Oficina Regional de Administración y suscripción del 

mismo, vii) registro del acto resolutivo y notificación del mismo, a cargo de la Oficina 

de Secretaría General. Conforme se evidencia, con la delegación de facultades, 

disminuye la cantidad de actuaciones para la emisión del acto resolutivo y 

comunicación al contratista, lo cual se traduce en “eficiencia” y “eficacia”. 

 

Respecto al segundo Objetivo específico: “Estudiar el procedimiento de 
adjudicación simplificada en ejecución contractual”. En cuanto a la discusión de 

este segundo objetivo específico se mencionó que el procedimiento de  adjudicación 

simplificada es uno de los métodos de contratación de bienes, consultoría de obras, 

consultoría en general, servicios en general y ejecución de obras, que propiamente en 

la etapa de ejecución contractual cuando las partes deben cumplir todas las 

obligaciones acordadas en el contrato se presentan una serie que acontecimientos que 

pueden ser ajenas a la voluntad del proveedor (caso fortuito o fuerza mayor/ evento 

extraordinario que determina el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, o impide la 

ejecución de la obligación) y que modifican la ruta crítica del programa (proyecto) de 

ejecución de obra vigente situación que la normativa de contrataciones del Estado 

prevé la posibilidad de que el contratista pueda solicitar la ampliación de plazo pactado, 

debiendo precisar que, en dicho contexto, corresponde a la Entidad antes de aplicar 
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una penalidad por mora en prestación, determinar si se configura dicha causal, es decir 

resolver dicha solicitud en el plazo y notificar la decisión al contratista. Cabe recalcar 

que si esta solicitud no es resuelta dentro del plazo establecido se da por aprobada 

automáticamente lo cual puede generar perjuicios a la entidad, razón por la cual la 

delegación de facultades con su fin de mejorar la productividad de un sistema de 

organización en una entidad generara inmediatamente acelerar el procedimiento 

administrativo, desconcentrar el trabajo y en conclusión ser eficaz al momento de emitir 

actos administrativos tales como las Resoluciones Directorales Regionales de 

respuesta a solicitudes de ampliaciones plazo de procedimientos de adjudicación 

simplificada en ejecución contractual. Es en merito a lo antes mencionado que para 

dar respuesta a este objetivo se toman en cuenta los resultados de la pregunta 4, 

pregunta 5, y pregunta 8 (ver anexo 5) donde las respuestas con mayoría de votos 

fueron siempre y casi siempre los resoluciones de ampliación de plazos en 

procedimientos de adjudicación simplificada en ejecución contractual resueltos por la 

Oficina de Administración en merito a la delegación de facultades desconcentra el 

trabajo, son más céleres y eficaces, en la emisión de sus actos administrativos dentro 

de los plazos  establecidos en la norma. Estos resultados se relacionan con (Carhuas 

Melgar, 2020), con la tesis “Análisis de las modificaciones de la Ley N° 30225 en la 

Ejecución y Manejo de Conflictos de Obras Públicas por Contrata en el Perú” , concluye 

que del análisis y evaluación realizada a 4 obras en un mismo distrito, 3 de las obras 

realizaron ampliaciones de plazo, adicionales y deductivos, de lo que se colige que las 

ampliaciones del plazo contractual son procedimientos recurrentes en las entidades 

públicas, y por tanto las resoluciones que resuelven dichas ampliaciones son 

numerosas, aún más si se conoce siete (07) procedimientos de selección, entre ellos 

el procedimiento de Adjudicación Simplificada. 

Como último objetivo específico: “Explicar los resultados de los pronunciamientos 
del Gobierno Regional Cusco sobre las solicitudes de Ampliaciones del Plazo 

para bienes y servicios derivadas de procedimientos de Adjudicación 

Simplificada (bienes/servicios) en ejecución contractual”. En relación a la 

discusión del presente objetivo se estableció que si el titular del GORE sería el único 
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facultado para resolver solicitudes de ampliaciones de plazo en ejecución contractual 

sobre, este no cumpliría con emitir los actos administrativos dentro del plazo 

establecido por la norma que es 10 días ya que el necesitaría previamente de la 

emisión de otros actos administrativos por parte de otras áreas, documentación que 

por la recargada labor y cantidad de solicitudes presentadas en  relación a otros  

procedimientos de contratación, no son resueltas dentro del plazo, motivo que hace 

que la delegación de facultades otorgada por el titular de Gobierno Regional del Cusco 

a la Oficina Regional de Administración juegue un papel importante generando 

celeridad, y eficacia en la emisión de estos actos y evitando que se den aprobaciones 

automáticas fuera del plazo que generarían perjuicios a la entidad como pueden ser: 

para el caso de adquisición de bienes para obras, generan dilación en las obras; en el 

caso de adquisición de bienes para acciones administrativas, perjudica el 

funcionamiento de la entidad y para el caso de prestación de servicios, impide el 

cumplimiento de metas, etc.; por lo tanto todo esto genera una pérdida de tiempo, el 

cual es uno de los aspectos más importantes ya que cada proyecto está planificado 

por la entidad. Es por ello que para prever estos perjuicios no deben pasar por 

desapercibidas las opiniones y/o informes del área usuaria o quien haga sus veces ya 

que es importante el criterio optado (aprobar, desaprobar o estar de acuerdo 

parcialmente) respecto al pedido de conceder la ampliación de plazo a contratos en 

ejecución de bienes y servicios solicitada por el contratista. Por lo antes mencionado 

y para dar respuesta a este objetivo específico se toman las respuestas de la pregunta 

1, pregunta 11 y pregunta 12 (ver anexo 5) donde las respuestas con mayoría de votos 

fueron siempre y casi siempre hay un incremento en la presentación de solicitudes de 

ampliaciones de plazo y por otro lado respecto a los resultados de los 

pronunciamientos del GORE sobre dichas solicitudes a veces podría emitirse 

aprobaciones automáticas con opinión y sin opiniones del área usuaria, sin embargo 

para el presente caso se advierte que es muy discutido que las aprobaciones 

automáticas de solicitudes de ampliación del plazo afecten a la entidad a pesar que el 

área usuaria opinó por la procedencia de las solicitudes; pero si hay una mayoría de 

votos que opinó que siempre las aprobaciones automáticas de solicitudes de 

ampliación del plazo afectan a la entidad cuando el área usuaria opinó por la 
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improcedencia de las solicitudes, estas aprobaciones automáticas que no debieron ser 

aprobadas traerán perjuicios a la entidad dependiendo del tipo de adquisición que se 

hizo (contratación de bienes, consultoría de obras, consultoría en general, servicios en 

general y ejecución de obras), Los resultados obtenidos se justifican con (Gallegos 

Huamán, y Sinche Gamarra, 2018) con la tesis “Trabajo en Equipo del Personal 

Administrativo de la Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba, La Convención 

– año 2018”, quienes concluyeron que la poca delegación de autoridad, sumada a 

otros factores, incide en que el trabajo en equipo y la calidad del trabajo tengan un 

nivel bajo. Es decir que influirá en los resultados de los pronunciamientos que emita la 

entidad sobre las resoluciones de ampliaciones de plazo de procedimientos de 

adjudicación simplificada en ejecución contractual emitidas por Gobierno Regional del 

Cusco. 

Así también los resultados y discusión guardan relación con el cuadro de análisis de 

resoluciones directorales regionales emitidas por el Gobierno Regional del Cusco en 

el año 2020 (anexo 8), el cual comprende para un mejor análisis (i) El N° de Carta o 

Solicitud/ fecha es decir datos del documento con el cual el proveedor solicitó la 

ampliación de plazo en el procedimiento de adjudicación simplificada ante la entidad, 

(ii) El Nº/fecha de la Resolución Directoral Regional emitida por la Oficina Regional de 

Administración mediante el cual resuelve la solicitud presentada por el proveedor, (iii) 

el Pedido comprende el tiempo de ampliación de plazo solicitado por el contratista para 

el cumplimiento del contrato del procedimiento de adjudicación simplificada en 

ejecución contractual, el cual debe cumplir con las causales, plazos y condiciones 

establecidos en el artículo 158 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, (iv) 

Opinión del área usuaria sobre la procedencia de la ampliación del  plazo solicitado 

para el cumplimiento del contrato, la (v) Decisión/parte resolutiva de la entidad Oficina 

Regional de Administración en la que puede resolver declarando procedente, 

improcedente, parcialmente procedente y procedente automáticamente lo cual también 

dependerá del cumplimiento de causales, plazos y condiciones establecidos en el 

artículo 158 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y el (vi) Análisis realizado 

particularmente a cada una de las resoluciones de respuesta a las solicitudes de 
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ampliaciones de plazo de procedimientos de adjudicación simplificada en ejecución 

contractual, evaluando para el presente caso de investigación si dichas solicitudes 

fueron resueltas en el plazo de 10 días hábiles, estableciendo que si es dentro de plazo 

puede resolverse como (procedente, improcedente y parcialmente procedente) y si es 

fuera del plazo puede resolverse como (procedente automáticamente). 

 

Para este trabajo de investigación se analizaron un total de 35 (100%)  Resoluciones 

Directorales Regionales (RDR) de respuesta a solicitudes de ampliaciones de plazo 

derivados de procedimientos de adjudicación simplificada en ejecución contractual, 

emitidas por la Oficina de Administración durante el año 2020 (ver anexo 8), a quien 

se delegó esta facultad en fecha 14 de enero del 2019 mediante Resolución Ejecutiva 

Regional N° 046-2019-GR CUSCO/GR (ver anexo 10), en cuyo literal e, del numeral 

1 de su artículo Segundo, indica lo siguiente “se ha delegado al Director Regional de 

la Oficina Regional de Administración, diversas facultades, entre las que se encuentra 

la facultad para resolver solicitudes de ampliación del plazo contractual en lo que 

respecta a bienes y servicios, en contratos suscritos como consecuencia de (entre 

otros) procedimientos de selección Adjudicación Simplificada.”  

 

En relación a lo antes mencionado sobre el análisis se verificó que la Oficina Regional 

de Administración emitió 27 (77.14 %) de RDR de respuesta a solicitudes dentro del 

plazo y 8 (22.86 %) fuera del plazo, entre estas 18 fueron resueltas improcedentes,14 

procedentes, 2 con procedencia parcial y 1 con aprobación automática (ver anexo 9). 

Por lo tanto, los resultados demostraron que la delegación de facultades sí cumplió el 

objetivo de ser eficaz ya que 27 resoluciones fueron resueltas dentro del plazo de 10 

días establecidos como indica el numeral 158.3 del artículo 158 del RLCE, que otorga 

diez (10) días hábiles a cada entidad (Gobierno Regional del Cusco), que al ser vencido 

este plazo y no ser resueltos serán aprobados automáticamente, por lo que la 

delegación de facultades evita que se excedan los plazos previstos en la norma de 

contrataciones del Estado para la resolución de solicitudes de ampliaciones de plazo 

en ejecución contractual en el año 2020, sobre contratos de bienes y servicios. 
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V. CONCLUSIONES: 

Como conclusiones del trabajo se tienen las siguientes: 

Primero: Se concluyó que la delegación de facultades otorgadas a la Oficina Regional 

de Administración es eficaz porque esta área cuenta con el conocimiento y con los 

profesionales capacitados para brindar el soporte técnico necesario por lo que al 

delegarse entre otras la facultad para resolver solicitudes de ampliación del plazo 

contractual en lo que respecta a bienes y servicios, en contratos suscritos como 

consecuencia de procedimientos de Adjudicación Simplificada, se evita que se exceda 

el plazo de diez días hábiles previsto en la norma de Contrataciones del Estado. 

Segundo: Se concluyó del análisis de la delegación de facultades que los artículos 76 

y 78 del TUO de la Ley N° 27444, establecen que las entidades, entre las que se 

encuentra el Gobierno Regional Cusco, pueden delegar sus competencias a otros 

órganos pertenecientes a la misma entidad, por lo que es legalmente respaldada la 

Resolución Ejecutiva Regional signada con el N° 046-2019-GR CUSCO/GR, de fecha 

14 de enero del 2019, en cuyo literal e del numeral 1 de su artículo Segundo, el titular 

del Gobierno Regional de Cusco ha delegado al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración, diversas facultades, entre las que se encuentra la facultad 

para resolver solicitudes de ampliación del plazo contractual en lo que respecta a 

bienes y servicios, en contratos suscritos como consecuencia de (entre otros) 

procedimientos de selección de Adjudicación Simplificada. 

Tercero: Se concluye la adjudicación simplificada como método de contratación, se 

caracteriza por ser (sin contar al procedimiento de Contratación Directa) el único 

método que puede ser utilizado para la contratación de bienes, servicios en general, 

etc. Así también al encontrarse en la fase de ejecución contractual y suscribirse el 

contrato, el contratista tiene el deber de entregar el bien, o de prestar el servicio, dentro 

de los plazos previstos en el contrato, y de ser el caso en sus modificatorias solicitar 

posibles ampliaciones de plazo contractuales que deben ser resuelta dentro de los 10 

días hábiles; evaluando el cumplimiento de las prestaciones a cargo del contratista, 

emitiendo observaciones o la conformidad para efectuar el pago al contratista. Las 
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solicitudes antes mencionadas respecto a servicios y bienes no son resueltas 

eficientemente por el titular de la entidad, por lo tanto, se delegó estas facultades para 

que la Oficina de Administración resuelva eficazmente estas solicitudes de ampliación 

de plazo contractual que provienen de procedimientos de Adjudicación Simplificada. 

Cuarto. Se concluye que las resoluciones de respuesta a las solicitudes de 

ampliaciones de plazo derivados de procedimientos de adjudicación simplificada en 

ejecución contractual emitidas por la Oficina Regional de Administración respecto a 

bienes y servicios, durante el año 2020 son eficaces y eficientes, ya que emitió 27 

(77.14%) de Resoluciones Directorales Regionales de respuesta a solicitudes dentro 

del plazo y 8 (22.86 %) fuera del plazo, entre estas 18 fueron resueltas 

improcedentes,14 procedentes, 2 con procedencia parcial y 1 con aprobación 

automática. Asimismo, la percepción de los servidores públicos encuestados fue 

positiva y optimista en cuanto a eficiencia y eficacia de la Oficina Regional de 

Administración del GORE- Cusco para resolver solicitudes de ampliación de plazo 

contractual derivados de procedimientos de selección de Adjudicación Simplificada. 
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VI. RECOMENDACIONES: 

 

Primero:  Se recomienda que el Titular del Gobierno Regional de Cusco continúe 

delegando facultades a la Oficina Regional de Administración ya que esta área cuenta 

con el conocimiento y con los profesionales capacitados para resolver eficazmente 

solicitudes de ampliación del plazo contractual en lo que respecta a bienes y servicios 

dentro del plazo previsto en la norma de Contrataciones del Estado (10 días). 

Segundo: Se recomienda que más Entidades Públicas consideradas como tales 

según la Ley N° 27444, pueden delegar sus competencias al interior de la misma 

entidad. 

Tercero: Se recomienda al Titular – Gobernador del Gobierno Regional del Cusco 

impulsar una mejor coordinación para que la cantidad (%) de resoluciones emitidas 

dentro del plazo legal incremente de 79% hasta llegar al 100%, en relación a la 

Resolución Ejecutiva Regional N° 046-2019-GR CUSCO/GR, de fecha 14 de enero del 

2019, en cuyo literal e del numeral 1 de su artículo Segundo, el titular del Gobierno 

Regional de Cusco ha delegado al Director Regional de la Oficina Regional de 

Administración, resolver solicitudes de ampliación de plazo contractual derivados de 

procedimientos de Adjudicación Simplificada respecto a servicios y bienes. 

Cuarto: Se recomienda al Gobernador Regional del GORE - Cusco delegar facultades 

para otros procedimientos en los cuales aún no se haya efectuado la delegación de 

facultades, a fin de lograr procedimientos más céleres y eficaces en la entidad. 

Quinto: Se recomienda poner en conocimiento de otras entidades públicas la presente 

investigación, poniendo énfasis en la cantidad (%) de resoluciones emitidas en el plazo 

legal, a fin de incentivarlas a implementar la delegación de facultades no solo en el tipo 

de procedimientos objeto de la presente investigación, sino también en otros de similar 

naturaleza.   
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ANEXOS: 

Anexo 1: Matriz de categorización apriorista  
TEMA: Delegación de Facultades para resolver Ampliaciones del Plazo de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 
contractual. Cusco. 2020    
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Anexo 2: Instrumento 
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Anexo 3: Validación de instrumento por 3 expertos   
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Anexo 4: Empleando instrumento de encuesta (5 especialistas encuestados) 
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Anexo 5: Resultados de la encuesta  

Como resultado de la encuesta realizada con fines referenciales, podemos observar: 

Tabla 5: Presenta información detallada de la pegunta 1 de la encuesta 

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 
SIEMPRE 1 20% 
CASI SIEMPRE 2 40% 
A VECES 2 40% 
CASI NUNCA 0 0 
NUNCA 0 0 
TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 1: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 1 de la encuesta para 

comprensión, análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

De los 5 (100%) servidores públicos encuestados, 1 (20%) considera que siempre 

hay un incremento en la presentación de solicitudes de ampliaciones de plazo 

derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual 

por parte de los proveedores; 2 (40%) consideran que casi siempre hay incrementos, 

otros 2 (40%) consideran que a veces hay incrementos, y ninguno considera que 

nunca o casi nunca existen incrementos. 
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Tabla 6: Presenta información detallada de la pegunta 2 de la encuesta 

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 

SIEMPRE 0 0 

CASI SIEMPRE 0 0 

A VECES 0 0 
CASI NUNCA 1 20% 

NUNCA 4 80% 

TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 2: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 2 de la encuesta para comprensión, 

análisis e interpretación 

  

Interpretación: 

De los 5(100%) servidores públicos encuestados, 1(20%) considera que casi nunca 

el gobernador del Gobierno Regional del Cusco es el único facultado para resolver 

solicitudes de ampliaciones de plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación 

Simplificada en ejecución contractual, y 4 (80%) consideran que nunca el Gobernador 

Regional será el único facultado. 
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Tabla 7: Presenta información detallada de la pegunta 3 de la encuesta  

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 
SIEMPRE 4 80% 
CASI SIEMPRE 1 20% 
A VECES 0 0 
CASI NUNCA 0 0 
NUNCA 0 0 
TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 3: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 3 de la encuesta para 

comprensión, análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

Los 5 (100%) servidores encuestados 4 (80%) consideran que siempre y 1(20%) 

considera que casi siempre el Gobernador del Gobierno Regional del Cusco puede 

delegar facultades al Director de la Oficina Regional de Administración en pro del 

principio de eficacia y eficiencia, que rige la Contratación Pública y Procedimiento 

Administrativo para resolver solicitudes de ampliaciones de plazo derivadas de 

procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual. 
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Tabla 8: Presenta información detallada de la pegunta 4 de la encuesta  

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 
SIEMPRE 3 60% 
CASI SIEMPRE 1 20% 
A VECES 1 20% 
CASI NUNCA 0 0 
NUNCA 0 0 
TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

 Figura 4: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 4 de la encuesta para 

comprensión, análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

De los 5 (100%) servidores encuestados, 3 (60%) consideran que siempre la Oficina 

Regional de Administración resuelve de forma eficaz las solicitudes de ampliaciones 

de plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual, 1 (20%) considera que casi siempre, y otro 1 (20%) considera que a veces 

la Oficina Regional de Administración es más eficiente. 
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Tabla 9: Presenta información detallada de la pegunta 5 de la encuesta 

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 
SIEMPRE 1 20% 
CASI SIEMPRE 2 40% 
A VECES 2 40% 
CASI NUNCA 0 0 
NUNCA 0 0 
TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 5: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 5 de la encuesta para comprensión, 

análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

De los 5 (100%) servidores encuestados, 1(20%) considera que siempre el Director de 

la Oficina Regional de Administración resuelve dentro del plazo legal, solicitudes de 

ampliaciones de plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual en pro del principio de desconcentración, que rige el 

Procedimiento Administrativo, 2 (40%) consideran que casi siempre y otros 2(40%) 

consideran que a veces. 
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Tabla 10: Presenta información detallada de la pegunta 6 de la encuesta  

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 
SIEMPRE 0 0 
CASI SIEMPRE 2 40% 
A VECES 3 60% 
CASI NUNCA 0 0 
NUNCA 0 0 
TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 6: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 6 de la encuesta para 

comprensión, análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

De los 5(100%) servidores encuestados, 2 (40%) considera que casi siempre, y 3 

(60%) consideran que a veces, la Oficina Regional de Administración cuenta con los 

Recursos humanos (personal capacitado) para que pueda resolver de manera eficaz 

solicitudes de ampliaciones de plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación 

Simplificada en ejecución contractual. 
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Tabla 11: Presenta información detallada de la pegunta 7 de la encuesta 

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 
SIEMPRE 3 60% 
CASI SIEMPRE 0 0 
A VECES 2 40% 
CASI NUNCA 0 0 
NUNCA 0 0 
TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 7: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 7 de la encuesta para comprensión, 

análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

De los 5(100%) servidores encuestados, 3(60%) consideran que siempre, y 2(40%) 

consideran que a veces el otorgar facultades a la Oficina Regional de Administración 

para resolver ampliaciones de plazo derivadas de proceso de adjudicación 

simplificada, puede destruir y ser una solución a las barreras burocráticas de la gestión 

pública. 
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Tabla 12: Presenta información detallada de la pegunta 8 de la encuesta  

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 
SIEMPRE 1 20% 
CASI SIEMPRE 4 80% 
A VECES 0 0 
CASI NUNCA 0 0 
NUNCA 0 0 
TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 8: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 8 de la encuesta para comprensión, 

análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

De los 5 (100%) servidores encuestados, 1(20%) considera que siempre, y 4(80%) 

considera que casi siempre el Director de la Oficina Regional de Administración 

resuelve de forma más célere el procedimiento administrativo de solicitudes de 

Ampliación de Plazo de procedimiento de adjudicación simplificada en ejecución 

contractual. 
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Tabla 13: Presenta información detallada de la pegunta 9 de la encuesta 

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 
SIEMPRE 0 0 
CASI SIEMPRE 3 60% 
A VECES 2 40% 
CASI NUNCA 0 0 
NUNCA 0 0 
TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 9: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 9 de la encuesta para comprensión, 

análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

De los 5(100%) servidores encuestados, 3(60%) consideran que casi siempre la 

delegación de facultades permite resolver las solicitudes de ampliación del plazo 

contractual dentro del plazo legal y 2(40%) considera que a veces la delegación de 

facultades permite resolver las solicitudes contractuales dentro del plazo legal. 
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Tabla 14: Presenta información detallada de la pegunta 10 de la encuesta 

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 
SIEMPRE 2 40% 
CASI SIEMPRE 1 20% 
A VECES 2 40% 
CASI NUNCA 0 0 
NUNCA 0 0 
TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 10: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 10 de la encuesta para comprensión, 

análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

De los 5 (100%) servidores encuestados, 2(40%) consideran que siempre, 1 (20%) 

considera casi siempre y 2(40%) consideran que a veces se excedería el plazo legal 

para resolver las solicitudes de ampliación del plazo contractual sin la delegación de 

facultades. 
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Tabla 15: Presenta información detallada de la pegunta 11 de la encuesta  

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 
SIEMPRE 1 20% 
CASI SIEMPRE 1                   20% 
A VECES 1 20% 
CASI NUNCA 1 20% 
NUNCA 1 20% 
TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 11: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 11 de la encuesta para 

comprensión, análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

De los 5 (100%) servidores encuestados, todos opinaron diferente, esto debido a que 

no siempre el área usuaria estará en lo correcto, y de todos modos la aprobación de 

una ampliación de plazo sin una correcta revisión del expediente genera perjuicios a 

la entidad. 
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Tabla 16: Presenta información detallada de la pegunta 12 de la encuesta 

ALTERNATIVAS RESULTADOS  PORCENTAJES 

SIEMPRE 3 60% 

CASI SIEMPRE 0                          0 

A VECES 1 20% 

CASI NUNCA 0 0 

NUNCA 1 20% 

TOTAL 5 100% 

Datos que se pueden proyectar en la siguiente figura. 

Figura 12: Ilustra los datos obtenidos de la pregunta 12 de la encuesta para 

comprensión, análisis e interpretación 

 

Interpretación: 

De los 5 (100%) servidores encuestados, 3(60%) consideran que siempre la 

aprobación automática de solicitudes de ampliación del plazo contractual, por falta de 

respuesta oportuna va afectar a la entidad, 1 (20%) considera a veces y otro 1(20%) 

considera que nunca la aprobación automática afecta a la entidad. 
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Anexo 6: Data del SPSS 

Fiabilidad de la prueba  
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Anexo 7:  Empleando instrumento de cuadro de análisis a Resoluciones Directorales Regionales del GORE 

2020 

N° de Carta 
 o Solicitud. 

Nº de Res./fecha 
Pedido 

Opinión del 
área usuaria 

Decisión / parte 
resolutiva 

Análisis 

Carta S/N de fecha 
13/12/2019. 
R.D.R. N° 003-2020 de 
fecha 10/01/2020 

110 días 
calendario 
 

Procedencia 
de lo solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO: 
APROBAR la 
ampliación de plazo 
solicitada por 110 días 
calendario 
 

En el presente caso se advierte que el 
órgano resolutivo aprobó la solicitud de 
ampliación de plazo; sin embargo, dicha 
aprobación fue extemporánea 
(FUERA), ya que excedió los 10 días 
hábiles razón por la cual lo correcto 
debió ser que se reconozca una 
aprobación automática. 
Además de lo antes explicado, en este 
caso se advierte que a pesar de la 
delegación de facultades, la entidad no 
cumplió con el plazo legal para resolver 
la solicitud de ampliación de plazo. 

Carta N° 005-2020/APSAC 
de fecha 07/02/2020 
R.D.R. 030-2020 de fecha 
24/02/2020 
 

30 días 
calendario 

Área usuaria 
Aprueba; sin 
embargo la 
Oficina de 
Abastecimient
os opina por la 
improcedenci, 
por aspectos 
de 
procedimiento 
(aún no 
terminó el 
hecho 
generador) 

ARTÍCULO PRIMERO: 
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 
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Carta N° 001-2020/GM-
INNOVA HEALTH SAC de 
fecha 27/02/2020 
R.D.R. N° 047-2020 de 
fecha 12/03/2020 

30 días 
calendario 

El área usuaria 
no emite 
pronunciamien
to sobe lo 
solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
PROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Solicitud S/N EMPRESA DE 
TRANSPORTE Y 
SERVICIO SAN JUDAS 
TADEO E.I.R.L de fecha 
27/02/2020 
R.D.R N° 048-2020 de 
fecha 12/03/2020 

5 días 
hábiles 

El área usuaria 
no emite un 
pronunciamien
to sobre la 
solicitud. 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta 15 CG-2020 
CONSORCIO 
GROSSROAL de fecha 
04/03/2020 
R.D.R. N° 062-2020 de 
fecha 25/05/2020 

6 días 
calendario 

 Sugiere dar 4 
días 
calendarios 
como 
ampliación de 
plazo 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
PROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada de 4 días 

En el presente caso se advierte que el 
órgano resolutivo aprobó la solicitud de 
ampliación de plazo; sin embargo, dicha 
aprobación fue extemporánea 
(FUERA), ya que excedió los 10 días 
hábiles razón por la cual lo correcto 
debió ser que se reconozca una 
aprobación automática. 
Además de lo antes explicado, en este 
caso se advierte que a pesar de la 
delegación de facultades, la entidad no 
cumplió con el plazo legal para resolver 
la solicitud de ampliación de plazo. 

Solicitud S/N de fecha 
05/03/2020 
R.D.R N° 067-2020 de 
fecha 05/06/2020 

Ampliación 
N° 2 por 31 
días 
calendario 

El área usuaria 
no emite un 
pronunciamien
to sobre lo 
solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
PROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

En el presente caso se advierte que el 
órgano resolutivo emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO legal de 10 días 
hábiles, debido a que hubo una 
suspensión de plazos según el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, y el 
Comunicado N° 005-2020 del OSCE 

Carta MA-CGR-001-2020 
MICRO AMERICA 
SISTEMAS Y SERVICIOS 
de fecha 29/04/2020 

60 días 
calendario 

El área usuaria 
no emite un 
pronunciamien

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
PROCEDENTE la 

En el presente caso se advierte que el 
órgano resolutivo emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO legal de 10 días 
hábiles, debido a que hubo una 
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R.D.R. N°068-2020 de 
fecha 05/06/2020 

to sobre lo 
solicitado 

ampliación de plazo 
solicitada 

suspensión de plazos según el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, y el 
Comunicado N° 005-2020 del OSCE 

Solicitud S/N AIR 
PROYECT S.A.C de fecha 
04/03/2020 
R.D.R 072-2020 de fecha 
15/06/2020 

60 días 
calendario 

Improcedente, 
solicitud 
extemporanea  

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

En el presente caso se advierte que el 
órgano resolutivo emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO legal de 10 días 
hábiles, debido a que hubo una 
suspensión de plazos según el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, y el 
Comunicado N° 005-2020 del OSCE 

Documento MA-GRC-002 
MICRO AMERICA 
SISTEMAS Y SERVICIOS 
S.A de fecha 01/07/2020 
R.D.R N° 075- 2020 de 
fecha 15/07/2020 

31 días 
calendario 

Procedente lo 
solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
PROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta N° 019-2020 GRUPO 
MAQUI S.A.C de fecha 
01/07/2020 
R.D.R. N°076-2020 de 
fecha 15/07/2020 

15 días 
calendario 

Procedente lo 
solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
PROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada por 12 días 
calendarios 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta N° 18-2020 HRSC de 
fecha 09/07/2020 
R.D.R. N°079-2020 de 
fecha 23/07/2020 

    -    -   -= Improcedente 
lo solicitado 
por no estar 
enmarcado 
dentro de la 
normativa de 
contrataciones 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada por 118 días 
calendarios 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

 

Documento N° 8876 
DISTRIBUCIONES 
CONTRATSTAS 
GENERALES WORLD 
CABALLERO E.I.R.L de 
fecha 13/07/2020 
R.D.R. N°094-2020 de 
fecha 20/08/2020 

220  días 
calendario 

Procedente lo 
solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
APROBAR la 
ampliación de plazo 
solicitada por 118 días 
calendarios 

La entidad emitió el acto resolutivo 
después (FUERA) de los 10 días 
hábiles, por tanto la delegación de 
facultades no cumplió su propósito de 
celeridad. 
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Carta N° 0012-2020 de 
fecha 14/07/2020 y Carta N° 
0014 2020 de fecha 
20/07/2020 INNOVA 
HEALTH S.A.C. 
R.D.R. N° 097-2020 de 
fecha 25/08/2020 

Ampliación 
2 por 105 
días 
calendario 

Procedente lo 
solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
APROBAR la 
ampliación de plazo 
solicitada 
 
 

La entidad emitió el acto resolutivo 
después (FUERA)  de los 10 días 
hábiles, por tanto la delegación de 
facultades no cumplió su propósito de 
celeridad. 

Documento N°9109 de 
fecha 16/07/2020 
R.D.R. N° 098-2020 de 
fecha 25/08/2020 

92 días 
calendario 

Procedente lo 
solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
APROBAR la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La entidad emitió el acto resolutivo 
después (FUERA) de los 10 días 
hábiles, por tanto, la delegación de 
facultades no cumplió su propósito de 
celeridad. 
  

Carta N°002-2020 MAYABE 
CC E.I.R.L de fecha 
03/08/2020 
R.D.R. N° 102-2020 de 
fecha 28/08/2020 

5 días 
calendario 

Procedente lo 
solicitado 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
PROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La entidad emitió el acto resolutivo 
después (FUERA) de los 10 días 
hábiles, por tanto la delegación de 
facultades no cumplió su propósito de 
celeridad. 

Escrito N° 01 de EXPORT 
PERU GLOBAL S.A.C de 
fecha 17/08/2020  
R.D.R N° 106-2020 de 
fecha 31/08/2020 

15 días 
calendario 

Sugiere dar 8 
días 
calendarios 
como 
ampliación de 
plazo 

ARTÍCULO PRIMERO:  
APROBAR 
PARCIALMENTE la 
ampliación de plazo por 
8 días calendario 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Solicitud S/N de fecha 
01/09/2020 
R.D.R.  N° 121- 2020 de 
fecha 15/09/2020  

18 días 
calendario 

Sugiere dar 5 
días 
calendarios 
como 
ampliación de 
plazo  

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 
 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Solicita S/N de fecha 
04/09/2020 
R.D.R. N° 124-2020 de 
fecha 17/09/2020 

18 días 
calendario 

Sugiere dar 10 
días calendario 
como 
ampliación de 
plazo  

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 
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Solicitud S/N de fecha 
21/09/2020  
R.D.R N°138-2020 de fecha 
06/10/2020 

8 días 
calendario 

El área afirma 
que el atraso 
de las 
prestaciones 
es injustificado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Tramite Documentario 
N°11649 de fecha 
22/09/2020 
R.D.R. N° 140-2020 de 
fecha 06/10/2020 

35 días 
calendario 

Sugiere dar 22 
días calendario 
como 
ampliación de 
plazo 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
PROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada por 22 días 
calendario. 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta N° 070-2020 de fecha 
24/09/2020 
R.D.R. N° 142-2020 de 
fecha 08/10/2020 

20 días 
calendario 

Improcedente 
lo solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada  

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta N° 002-2020 de fecha 
26/09/2020 
R.D.R. N°143-2020 de 
fecha 09/10/2020 

8 días 
calendario 

Improcedente 
lo solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada  

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta N°32-2020 de FAEDU 
S.A.C de   fecha 02/10/2020 
R.D.R. N° 148-2020 de 
fecha 16/10/2020 

Ampliación 
2 por 30 
días 
calendario 

Sugiere dar  10 
días calendario 
como 
ampliación de 
plazo  

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
PROCEDENTE 
PARCIALMENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada por 10 días 
calendarios. 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta N° 06-2020 
CORPORACION CHALLSE 
S.A.C de fecha 05/10/2020 
R.D.R. N°150-2020 de 
fecha 19/10/2020 

30 días 
calendario 

Sugiere dar 19 
días calendario 
como 
ampliación de 
plazo  

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta N° SM20-25125 de 
fecha 06/10/2020 

30 días 
calendario 

Procedente lo 
solicitado por 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
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R.D.R N° 151-2020 de 
fecha 20/10/2020 

la complejidad 
y necesidad 
publica 

PROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Solicitud N° 10814 de fecha 
09/10/2020 
R.D.R. N°153-2020 de 
fecha 22/10/2020 

10 días 
calendario 

Improcedente 
lo solicitado, ya 
se venció los 
plazos de 
entrega de los 
bienes 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta N° 002-2020 
SERVICIOS GENERALES 
CONCHA E.I.R.L de fecha 
18/08/2020 
 
R.D.R. N° 156-2020 de 
fecha 27/10/2020 

15 días 
calendario 

El área usuaria 
opinan por la 
improcedencia 
de lo solicitado 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La entidad emitió el acto resolutivo 
después (FUERA) de los 10 días 
hábiles, por tanto, la delegación de 
facultades no cumplió su propósito de 
celeridad. 
Sin embargo se declaró improcedente 
por no encontrarse dentro de los 
supuestos contemplados en el artículo 
158° del RLC, aprobado por D.S.N°  
344-2018-EF. 

Carta N° 32-2020 de 
FAEDU S.A.C de fecha 
06/08/2020 
R.D.R. N° 160-2020 de 
fecha 29/10/2020 
 

60 días 
calendario 

Sugiere dar 40 
días calendario 
como   
ampliación de 
plazo 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR LA 
APROBACION 
AUTOMATICA de la 
solicitud de ampliación 
de plazo por  60 días 
calendarios 

La entidad emitió el acto resolutivo 
después (FUERA) de los 10 días 
hábiles, por tanto la delegación de 
facultades no cumplió su propósito de 
celeridad. 

Carta N° 13424 de 
DISTRIBUCIONES 
CONTRATISTAS 
GENERALES WORLD 
CABALLERO E.I.R.L de 
fecha 20/10/2020 
R.D.R. N° 164-2020 de 
fecha 03/11/2020 

60 días 
calendario 

El área usuaria 
no se 
pronuncia al 
respecto 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta N° 01-2020 de fecha 
26/10/2020 

25 días 
calendario 

La área 
usuaria 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
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R.D.R. N° 181-2020 de 
fecha 09/11/2020 

declara no 
procedente la 
solicitado 

IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Solicitud S/N de fecha 
26/10/2020 
R.D.R. N° 182-2020 de 
fecha 10/11/2020 

29 días 
calendario 

El área usuaria 
no se 
pronuncia al 
respecto 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
PROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Carta S/N de fecha 
03/11/2020  
R.D.R N° 186-2020 de 
fecha 16/11/2020 

20 días 
calendario 

El área usuaria 
no se 
pronuncia al 
respecto 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 
  

Solicitud S/N de fecha 
02/11/2020 
R.D.R N° 189-2020 de 
fecha 16/11/2020 

20 días 
calendario 

El área usuaria 
no se 
pronuncia al 
respecto 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Solicitud S/N de 
CONTRATISTA G&C 
ARQUITECTURA E 
INGENIERIA S.A.C de 
fecha 03/11/2020 
R.D.R. N°192-2020 de 
fecha 17/11/2020 

60 días 
calendario 

El área usuaria 
no se 
pronuncia al 
respecto 

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitada 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 

Solicitud S/N de fecha 
11/11/2020 
R.D.R. N° 194-2020 de 
fecha 17/11/2020 

25 días 
calendario 

Improcedente 
lo solicitado.  

ARTÍCULO PRIMERO:  
DECLARAR 
IMPROCEDENTE la 
ampliación de plazo 
solicitado. 

La Entidad emitió la resolución 
DENTRO DEL PLAZO de 10 días 
hábiles por tanto la delegación de 
facultades sí cumplió el objetivo de 
celeridad. 
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Anexo 8: Resultados del análisis a resoluciones 

Como resultado del análisis de Resoluciones Directorales Regionales (RDR) 

realizada con fines referenciales, podemos observar: 

Tabla 17: Resultado del análisis de las Resoluciones Directorales Regionales emitidas 

por la Oficina Regional de Administración  

RESOLUCIONES 
EMITIDAS 

RESULTADOS PORCENTAJES PARTE RESOLUTIVA 

Dentro del plazo 27 77.14 % 14 procedentes 
18 improcedentes 
02 procedentes parcialmente 
01 aprobación automática 

Fuera del plazo 8 22.86 % 

Total de resoluciones  35 100% 35 

 

Figura 1: Representa el porcentaje de las Resoluciones Directorales Regionales 

emitidas por la Oficina Regional de Administración dentro y fuera del plazo, para 

comprensión, análisis e interpretación 

Interpretación:  

Del análisis de las Resoluciones directorales regionales de solicitudes de ampliaciones 

del plazo derivadas de procedimientos de adjudicación simplificada en ejecución 

contractual, en el año 2020, publicadas en el portal de transparencia del gobierno 

regional del cusco se observa que de un total de 35 (100%) RDR el 27 (77.14%) fueron 

resueltas dentro del plazo establecido en la LCE y solo 8 (22.86 %) fueron resueltas 

fuera del plazo, por lo tanto podemos ver que la delegación de facultades otorgada al 

Director de la Oficina Regional de Administración es eficaz.  

77.14%

22.86%

DESOLUCIONES DIRECTORALES REGIONALES (RDR)

DENTRO DE PLAZO

FUERA DE PLAZO
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Anexo 9: Resolución Ejecutiva Regional del GORE Cusco 
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Anexo 10: Resoluciones Directorales Regionales de ORAD emitidas el 2020 
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Instrumento de recolección de datos – Ficha de Registro de Datos 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 1 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 003-2020- GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 10/01/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo S/N de fecha 13/12/2019, 

pidiendo 110 días calendario, donde el área usuaria opina por ña 

procedencia de lo solicitado. Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO: 

Aprobar la Ampliación de plazo solicitada por 110 días calendario. 

Análisis: 

En el presente caso se advierte que el órgano resolutivo aprobó la solicitud 

de ampliación de plazo; sin embargo, dicha aprobación fue extemporánea 

(FUERA), ya que excedió los 10 días hábiles razón por la cual lo correcto 

debió ser que se reconozca una aprobación automática. 

Además de lo antes explicado, en este caso se advierte que a pesar de la 

delegación de facultades, la entidad no cumplió con el plazo legal para 

resolver la solicitud de ampliación de plazo. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 2 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. 030-2020- GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 24/02/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo N° 005-2020/APSAC de 

fecha 07/02/2020, pidiendo 30 días calendario, donde el área usuaria 

Aprueba; sin embargo, la Oficina de Abastecimientos opina por la 

improcedencia, por aspectos de procedimiento (aún no terminó el 

hecho generador). Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO: 

DECLARAR IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles 

por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 3 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 047-2020 - GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 12/03/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas 

por el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la 

Oficina Regional de Administración para resolver solitudes de 

Ampliaciones del Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación 

Simplificada en ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo N° 001-2020/GM-

INNOVA HEALTH SAC de fecha 27/02/2020, pidiendo 30 días 

calendario, el área usuaria no opina sobre los solicitado. Resolviendo 

en su ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE la 

ampliación de plazo solicitada 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días 

hábiles por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de 

celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 4 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R N° 048-2020 - GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 12/03/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo S/N EMPRESA DE 

TRANSPORTE Y SERVICIO SAN JUDAS TADEO E.I.R.L de fecha 

27/02/2020, pidiendo 5 días hábiles, el área usuaria no opina sobre los 

solicitado. Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR 

IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles 

por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 5 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 062-2020- GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 25/05/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo 15 CG-2020 CONSORCIO 

GROSSROAL de fecha 04/03/2020, pidiendo 6 días calendarios, el 

área usuaria sugiere dar 4 días calendarios como ampliación de plazo. 

Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR 

PROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada de 4 días 

Análisis: 

En el presente caso se advierte que el órgano resolutivo aprobó la 

solicitud de ampliación de plazo; sin embargo, dicha aprobación fue 

extemporánea (FUERA), ya que excedió los 10 días hábiles razón por 

la cual lo correcto debió ser que se reconozca una aprobación 

automática. 

Además de lo antes explicado, en este caso se advierte que a pesar de 

la delegación de facultades, la entidad no cumplió con el plazo legal para 

resolver la solicitud de ampliación de plazo 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 6 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R N° 067-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 05/06/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas 

por el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la 

Oficina Regional de Administración para resolver solitudes de 

Ampliaciones del Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación 

Simplificada en ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo S/N de fecha 

05/03/2020, pidiendo 31 días calendarios, donde el área usuaria no 

emite un pronunciamiento sobre lo solicitado. Resolviendo en su 

ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de 

plazo solicitada. 

Análisis: 

En el presente caso se advierte que el órgano resolutivo emitió la 

resolución DENTRO DEL PLAZO legal de 10 días hábiles, debido a 

que hubo una suspensión de plazos según el Decreto Supremo N° 

044-2020-PCM, y el Comunicado N° 005-2020 del OSCE 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 7 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N°068-2020-GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 05/06/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo MA-CGR-001-2020 

MICRO AMERICA SISTEMAS Y SERVICIOS de fecha 29/04/2020, 

pidiendo 60 días calendarios, donde el área usuaria no emite un 

pronunciamiento sobre lo solicitado. Resolviendo en su ARTÍCULO 

PRIMERO:  DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de plazo 

solicitada. 

Análisis: 

En el presente caso se advierte que el órgano resolutivo emitió la 

resolución DENTRO DEL PLAZO legal de 10 días hábiles, debido a que 

hubo una suspensión de plazos según el Decreto Supremo N° 044-

2020-PCM, y el Comunicado N° 005-2020 del OSCE 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 8 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R 072-2020-GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 15/06/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo S/N AIR PROYECT 

S.A.C de fecha 04/03/2020, pidiendo 60 días calendarios, donde el 

área usuaria opino por improcedente, solicitud extemporánea. 

Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR 

IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitado. 

Análisis: 

En el presente caso se advierte que el órgano resolutivo emitió la 

resolución DENTRO DEL PLAZO legal de 10 días hábiles, debido a que 

hubo una suspensión de plazos según el Decreto Supremo N° 044-

2020-PCM, y el Comunicado N° 005-2020 del OSCE 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 9 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R N° 075- 2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 15/07/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas 

por el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la 

Oficina Regional de Administración para resolver solitudes de 

Ampliaciones del Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación 

Simplificada en ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó el documento de ampliación de plazo MA-GRC-002 

MICRO AMERICA SISTEMAS Y SERVICIOS S.A de fecha 

01/07/2020, pidiendo 31 días calendarios, donde el área usuaria 

opino por la procedencia de lo solicitado, Resolviendo en su 

ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de 

plazo solicitada 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días 

hábiles por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de 

celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 10 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N°076-2020-GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 15/07/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó las cartas de ampliación de plazo Carta N° 019-2020 

GRUPO MAQUI S.A.C de fecha 01/07/2020, solicitando 15 días 

calendarios de ampliación de plazo donde el área usuaria opina por la 

procedencia de lo solicitado. Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  

DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada por 12 

días calendarios. 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles 

por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 11 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N°079-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 23/07/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó las cartas de ampliación de plazo N° 18-2020 HRSC de 

fecha 09/07/2020, donde el área usuaria opino por la improcedente lo 

solicitado por no estar enmarcado dentro de la normativa de 

contrataciones, Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR 

IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada por 118 días 

calendarios 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles 

por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 12 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N°094-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

20/08/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional 

de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas 

de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en 

el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó las cartas de ampliación de plazo N° 8876 DISTRIBUCIONES 

CONTRATSTAS GENERALES WORLD CABALLERO E.I.R.L de fecha 

13/07/2020, pidiendo 220 días calendarios, donde el área usuaria opino por la 

procedencia de lo solicitado, Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  

DECLARAR APROBAR la ampliación de plazo solicitada por 118 días 

calendarios 

Análisis: 
La entidad emitió el acto resolutivo después (FUERA) de los 10 días hábiles, 

por tanto la delegación de facultades no cumplió su propósito de celeridad. 

Citas 

Relevantes 

Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 13 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 097-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

25/08/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional 

de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas 

de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en 

el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó las cartas de ampliación de plazo N° 0012-2020 de fecha 

14/07/2020 y N° 0014 2020 de fecha 20/07/2020, pidiendo 105 días 

calendarios, donde el área usuaria opino por la procedencia de lo solicitado, 

Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR APROBAR la 

ampliación de plazo solicitada 

Análisis: 
La entidad emitió el acto resolutivo después (FUERA) de los 10 días hábiles, 

por tanto, la delegación de facultades no cumplió su propósito de celeridad. 

Citas 

Relevantes 

Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 14 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 098-2020-GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

25/08/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional 

de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas 

de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en 

el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo N° 9109 de fecha 16/07/2020, 

pidiendo 92 días calendarios, donde el área usuaria opino por la procedencia 

de lo solicitado, Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR 

APROBAR la ampliación de plazo solicitada 

 

Análisis: 
La entidad emitió el acto resolutivo después (FUERA) de los 10 días hábiles, 

por tanto, la delegación de facultades no cumplió su propósito de celeridad. 

Citas 

Relevantes 

Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 15 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 102-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

28/08/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional 

de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas 

de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en 

el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo N°002-2020 MAYABE CC 

E.I.R.L de fecha 03/08/2020, pidiendo 5 días calendarios, donde el área 

usuaria opino por la procedencia de lo solicitado, Resolviendo en su 

ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de plazo 

solicitada 

Análisis: 

La entidad emitió el acto resolutivo después (FUERA) de los 10 días hábiles, 

por tanto la delegación de facultades no cumplió su propósito de celeridad. 

Citas 

Relevantes 

Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 16 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R N° 106-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

31/08/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional 

de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas 

de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en 

el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó el escrito de ampliación de N° 01 de EXPORT PERU GLOBAL 

S.A.C de fecha 17/08/2020, pidiendo 15 días calendarios, donde el área 

usuaria sugiere dar 8 días calendarios como ampliación de plazo, Resolviendo 

en su ARTÍCULO PRIMERO:  APROBAR PARCIALMENTE la ampliación de 

plazo por 8 días calendario. 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles por 

tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas 

Relevantes 

Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 17 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R.  N° 121- 2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

15/09/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el titular 

del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional de 

Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas de 

procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en el año 

2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo S/N de fecha 04/09/2020, pidiendo 

18 días calendarios, donde el área usuaria sugiere dar 5 días calendarios como 

ampliación de plazo, Resolviendo en suARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR 

IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada. 

 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles por tanto 

la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas 

Relevantes 

Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 18 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 124-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

17/09/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional 

de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas 

de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en 

el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo S/N de fecha 04/09/2020, 

pidiendo 18 días calendarios, donde el área usuaria sugiere dar 10 días 

calendario como ampliación de plazo, Resolviendo en suARTÍCULO 

PRIMERO:  DECLARAR IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada. 

 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles por 

tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas 

Relevantes 

Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 19 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R N°138-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

06/10/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional 

de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas 

de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en 

el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo S/N de fecha 21/09/2020, 

pidiendo 8 días calendarios, donde el área usuaria afirma que el atraso de las 

prestaciones es injustificado, Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  

DECLARAR IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada. 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles por 

tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas 

Relevantes 

Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 20 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 140-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

06/10/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo 

derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó el documento de ampliación de plazo N°11649 de fecha 

22/09/2020, pidiendo 35 días calendarios, donde el área usuaria sugiere dar 

22 días calendario como ampliación de plazo, Resolviendo en su ARTÍCULO 

PRIMERO:  DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada por 

22 días calendario. 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles por 

tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 21 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 142-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

08/10/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo 

derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo N° 070-2020 de fecha 

24/09/2020, pidiendo 20 días calendarios, donde el área usuaria opino por la 

Improcedencia de lo solicitado, Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  

DECLARAR IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitado. 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles por 

tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 22 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N°143-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

09/10/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo 

derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo N° 002-2020 de fecha 

26/09/2020, pidiendo 8 días calendarios, donde el área usuaria opino por la 

Improcedencia de lo solicitado, Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  

DECLARAR IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada  

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles por 

tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 23 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 148-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

16/10/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo 

derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo N°32-2020 de FAEDU S.A.C de   

fecha 02/10/2020, pidiendo 30 días calendarios, donde el área usuaria 

sugiere dar 10 días calendario como ampliación de plazo, Resolviendo en su 

ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR PROCEDENTE PARCIALMENTE la 

ampliación de plazo solicitada por 10 días calendarios. 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles por 

tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 24 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N°150-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 19/10/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas 

por el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la 

Oficina Regional de Administración para resolver solitudes de 

Ampliaciones del Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación 

Simplificada en ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo N° 06-2020 

CORPORACION CHALLSE S.A.C de fecha 05/10/2020, pidiendo 30 

días calendarios, donde el área usuaria sugiere dar 19 días calendario 

como ampliación de plazo, Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  

DECLARAR IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada. 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días 

hábiles por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de 

celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 25 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R N° 151-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

20/10/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el 

titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo 

derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo N° SM20-25125 de fecha 

06/10/2020, pidiendo 30 días calendarios, donde el área usuaria opino por 

procedente lo solicitado por la complejidad y necesidad publica, Resolviendo 

en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de 

plazo solicitada 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles por 

tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 26 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N°153-2020-GR CUSCO/ORAD 

Tipo de 

documento: 

Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

22/10/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por el titular 

del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina Regional de 

Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas de 

procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en el año 

2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo Solicitud N° 10814 de fecha 

09/10/2020, pidiendo 10 días calendarios, donde el área usuaria opino por 

Improcedente lo solicitado en vista que ya se venció los plazos de entrega de 

los bienes. Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR 

IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles por 

tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas 

Relevantes 

Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 27 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 156-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: 
Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 27/10/2020 

Datos/Fuentes: 

Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo N° 002-2020 SERVICIOS 

GENERALES CONCHA E.I.R.L de fecha 18/08/2020, pidiendo 15 días 

calendarios, donde el área usuaria no se pronuncia al respecto sin 

embargo otras áreas opinan por la improcedencia de lo solicitado. 

Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR 

IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada 

Análisis: 

La entidad emitió el acto resolutivo después (FUERA) de los 10 días 

hábiles, por tanto la delegación de facultades no cumplió su propósito 

de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 28 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 160-2020-GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 29/10/2020 

Datos/Fuentes: 

Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo N° 32-2020 de FAEDU 

S.A.C de fecha 06/08/2020, pidiendo 60 días calendarios, donde el área 

usuaria sugiere dar 40 días calendario como  ampliación de plazo. 

Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR LA 

APROBACION AUTOMATICA de la solicitud de ampliación de plazo por  

60 días calendarios 

Análisis: 

La entidad emitió el acto resolutivo después (FUERA) de los 10 días 

hábiles, por tanto la delegación de facultades no cumplió su propósito 

de celeridad.. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 29 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 164-2020-GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 03/11/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo N° 13424 de 

DISTRIBUCIONES CONTRATISTAS GENERALES WORLD 

CABALLERO E.I.R.L de fecha 20/10/2020, pidiendo 60 días calendarios, 

el área usuaria no. Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  

DECLARAR IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles 

por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 30 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 181-2020  -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 09/11/2020 

Datos/Fuentes: 

Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la carta de ampliación de plazo N° 01-2020 de fecha 

26/10/2020, pidiendo 25 días calendarios, el área usuaria no opino. 

Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR 

IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles 

por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 31 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R. N° 182-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 10/11/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo S/N de fecha 26/10/2020, 

pidiendo 29 días calendarios, el área usuaria no opino. Resolviendo en 

su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR PROCEDENTE la ampliación 

de plazo solicitada 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles 

por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 32 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R N° 186-2020 -GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 16/11/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo S/N de fecha 02/11/2020, 

pidiendo 20 días calendarios, el área usuaria no opino, Resolviendo en 

su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR IMPROCEDENTE la ampliación 

de plazo solicitada 

Análisis: 
La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días hábiles 

por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 33 

Autor/es: Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del Cusco. 

Título: R.D.R N° 189-2020 –GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 16/11/2020 

Datos/Fuentes: 
Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades realizadas por 

el titular del Gobierno Regional Cusco al Director Regional de la Oficina 

Regional de Administración para resolver solitudes de Ampliaciones del 

Plazo derivadas de procedimientos de Adjudicación Simplificada en 

ejecución contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo  S/N de fecha 

02/11/2020, pidiendo 20 días calendarios, donde el área usuaria  no 

opino, Resolviendo en su ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR 

IMPROCEDENTE la ampliación de plazo solicitada 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días 

hábiles por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo 

de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 34 

Autor/es: 
Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del 

Cusco. 

Título: R.D.R. N°192-2020- GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de publicación: 17/11/2020 

Datos/Fuentes: 

Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-

Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades 

realizadas por el titular del Gobierno Regional Cusco al Director 

Regional de la Oficina Regional de Administración para resolver 

solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas de 

procedimientos de Adjudicación Simplificada en ejecución 

contractual, en el año 2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo S/N de 

CONTRATISTA G&C ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.C 

de fecha 03/11/2020 , pidiendo 60 días calendarios, el área  

usuaria no se pronuncia al respecto, Resolviendo en su 

ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR IMPROCEDENTE la 

ampliación de plazo solicitada 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 

días hábiles por tanto la delegación de facultades sí cumplió el 

objetivo de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 35 

Autor/es: 
Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional del 

Cusco. 

Título: R.D.R. N° 194-2020-GR CUSCO/ORAD 

Tipo de documento: Resoluciones Directorales Regionales 

Fecha de 

publicación: 

17/11/2020 

Datos/Fuentes: 

Recuperado de: 

https://transparencia.regioncusco.gob.pe/Documento-

Normativo/8 

Objetivo: 

Determinar por qué es eficaz la delegación de facultades 

realizadas por el titular del Gobierno Regional Cusco al Director 

Regional de la Oficina Regional de Administración para resolver 

solitudes de Ampliaciones del Plazo derivadas de procedimientos 

de Adjudicación Simplificada en ejecución contractual, en el año 

2020. 

Resumen: 

Se presentó la solicitud de ampliación de plazo S/N de fecha 

11/11/2020, pidiendo 25 días calendarios, donde el área usuaria 

opino por la Improcedencia de lo solicitado, Resolviendo en su 

ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR IMPROCEDENTE la 

ampliación de plazo solicitado. 

Análisis: 

La Entidad emitió la resolución DENTRO DEL PLAZO de 10 días 

hábiles por tanto la delegación de facultades sí cumplió el objetivo 

de celeridad. 

Citas Relevantes Acto administrativo emitido 

 

 

 


